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ANTECEDENTES 

Dos elementos constituyen el camino de hierro: el riel y la locomotora; 
y los dos tienen por origen el lugar donde hnbo necesidad de transportar 
masas pesadas; por ejemplo, en las minas de carbón de la Gran Bretaña 
donde había que transportar el enorme peso del combustible. La combina
ción de la locomotora y del riel aprovechando por una parte la fnerza pode
rosa uel vapor y por la otra la superficie tersa del riel qne disminuye al ex
tremo la resistencia, tal como fué realizada por vez primera por Stephenson, 
como prístino ensayo entre Stocktoh y Darlington y en 1830 entre Manches
ter y Liverpool, es el origen de los ferrocarriles. 

Los primeros ferrocarriles aparecen en las regiones industriales donde 
se siente su mayor necesidad y donde sn aplicación ha dado un exceso de 
vitalidad a la industria, facilitando los transportes de los productos e inyec
tando cuanto fuere necesario los elementos que constituyen las materias pri
mas, ya en trabajo proporcionándoles una excedencia de vitalidad tal como 
sucedía en Francia, en la zona de Lyon·Sainta Ettiene y en la Alta Alsacia; 
en Bélgica en la región de Lieja; en Alemania en Dresden, Leipzig y Mag
debourg y en los Estados Unidos en New York y Pensylvania. La exten
sión de los ferrocarriles, lenta al principio, bien pronto se acelera de manera 
considerable. 

En 1840 su longitud era en el mundo de 7 679 Km., en 1900 llega a 
790 000 Km. y en 1911 alcanza la enorme cifra de 1 300 000 Km. Sin em
bargo, la importancia geográfica internacional de los ferrocarriles no se pal-
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pó desde el principio, pues se les consideraba como medios locales de trans
porte. Fué en Francia en donde por primera vez se Cüilcibe la importancia de 
los ferrocarriles para lograr la comunicación mundial; pero también fueron los 
Estados Unidos los primeros en comprender la importancia comercial de 
los ferrocarriles y su influencia en la economía del país. Esto explica su 
tendencia para unir por ferrocarriles todos sus centros industriales entre sí 
v a la vez a las vías marítimas. En Europa se tuvo que luchar con serias di
ficultades. No en vano sus muchos siglos de existencia habían contribuído 
a fijar la figura de los Estados y el sitio de sus ciudades, de aquí c¡ue los 
ferrocarriles tuvieron que adaptarse a las redes preexistentes de comunicacio
nes, a las relaciones cimentadas por el tiempo, a las necesidades de los or
ganismos políticos quienes veían con desconfianza a sus vecinos somo indi
vidualidades nacionales, desconfiando de posibles ventajas, razón por la que 
cada Estado abordó la construccion de sus ferrocarriles de acuerdo con estos 
antecedentes y sus necesidades y recursos. 

En los países de grande extensión territorial y de población escasa y 
dispersa, las vías de comunicación ferroviaria deben considerarse como ele
mentos de capital importancia para el desarrollo de una nación. 

En Europa los ferrocarriles fueron construídos en sn mayor parte por 
razones de carácter militar, los plane~ fueron estudiados por los Estados 
Mayores desde el punto de vista estratégico y de la movilización de tropas. 
No procedieron así los Estados Unidos. Aquí la construcción de líneas fé
rreas obedeció a motivos y necesidades comerciales. Igual propósito tuvo el 
gobierno de México al fomentar la construcción de vías férreas y, esto unido 
a nuestra vecindad con los Estados Unidos, así como que se empleó en su 
mayor parte capital norteamericano, hicieron que nt1estros grandes sistemas 
ferroviarios vinieran a construirse y administrarse según los modelos del 
gran país del Norte. La falta casi.completa de vías fluviales y la imperfec
ción de los caminos ordinarios, hacían más urgentes para nosotros los me
dios de transporte fácil y rápido. 

Los Estados Unidos lograron la explotación de sus grandes extensiones 
de tierra del Oeste, gracias a la construcción de sus líneas trascontinentales. 
Convencidos los gobiernos de aquel país, de la importancia de la construcción 
de ciertas líneas para la explotación de sns comarcas no se detuvieron en su 
política ferrocarrilera, e hicieron concesiones liberales, entre ellas la cesión 
de enormes terrenos; igualmente dieron considerables subvenciones en nu
merario, las cuales excedieron a 60 millones de dólares para las primeras lí
neas trascontinentales. La política proteccionista del Gobierno revistió a las 
compañías ferrocarrileras de un poder autocrático e irresponsable, del pri
vilegio de resol ver la prosperidad o la rnina de extensas comarcas, del po
der de decidir sobre muchos problemas de carácter loca1, situación que ori
ginó intensas luchas e11tre las compañías y entre éstas y las comarcas. Como 
consecuencia de es'l.s contiendas, en 1887 fué instituída la Comisión de Co
mercio en los Estados Unidos con la facnltad de reglamentar lo relativo a 
materiales de transporte y tarifas de camino de hierro. 
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U na vez q tle se hubo ejecutado la construcción de vías férreas hasta com
pletar la red ferrocarrilera en los Estados Unidos, el Gobierno Federal cesó 
de impartir su protección a las compañías. Según los mismos directores de 
las empresas ferroviarias, el problema ferrocarrilero asume en la actualidad 
un aspecto totalmente distinto del que tuvo cuando comenzó a fomentarse la 
construcción de las líneas. Si estudiamos la maravillosa prosperidad de los 
Estados Unidos, nos daremos cuenta de la sabiduría de los que apoyaron 
una política liberal, amplia y fácil para las nuevas construcciones hasta lo
grar que el país quedara surcado por una completa red ferrocarrilera, crean
do una organización social y económica tan ligada como ésta, que el bienes
tar del mismo exige el buen funcionamiento de los caminos de hierro. 

DESARROLLO GENERAL DE NUESTRO 

SISTEMA FERRO V !ARIO 

I<os gobiernos mexicanos también se preocuparon de la construcción 
de ferrocarriles y 7 años después de qne se constrnía la primera línea en In
glaterra, de Liverpool a Manchester, el General don Anastasia Bustamante, 
Presidente de la República, daba la primera concesión a un veracruzano, don 
Francisco de Arrillaga, para la constrncción de una línea entre Veracruz y 
México, el 22 ele agosto de 1837. En esa concesión se estipuló que durante 
30 años nadie podría construir caminos ele hierro entre Veracrnz y México 
y que debería concluirse en 12 años; que las producciones del país serían 
transportadas desde México a Veracruz al flf'te de un real por arroba; que la 
empresa establecería un ramal de 4 carriles a la ciudad de Puebla; que el 
importe de internación de los efectos de Veracruz a Puebla y a México no 
excedería de 10 a 11 pesos por carga de 4 qnintales o de 5 y medio reales 
por arroba; y la correspondencia pública sería siempre transportada grattli
tamente a beneficio del erario; que la compañía a los 11 años del uso de la 
patente y en cada uno de los 30 hasta el vencihliento del privilegio entrega
ría anualmente la cantidad de $50 OOO.oo hasta completar un millón como 
beneficio de las arcas nacionales y qne por fin los caminos serían siempre ele 
la propiedad de la empresa. Tal concesión no produjo ningún resultado po
sitivo puesto que no se construyó ni un kilómetro de rieles. 

Durante el gobierno de don Antonio López de Santa Anna, en mayo 31 
de 1842, los acreedores del camino ele Perote a Veracrnz, es decir, los suce
sores de quienes con garantía de los peajes habían facilitado al Cobierno 
virreina! y a nuestros primeros gobiernos republicanos los capitales nece~a
rios para la ápertura y conservación de esa carretera, aceptaron la obligación 
de construir un ferrocarril de Veracruz a Río ele San Juan a cambio de cier
tos derechos, muchos de ellos exclnsi,·os y perpetuos. Después de 8 años se 
construyeron los 13 kilómetros ele esta vb férrea y se abrió el tráfico el 16 
de Septiembre de 1850. 
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El mismo General Santa Anna otorgó en 1853 a Lausie Rickards, una 
concesión para construir un ferrocarrii de Veracruz a México pasando por 
Puebla; concesión que tampoco se aprovechó para con~truir un solo kilóme
tro de vía. En agosto 2 de 1855, antes de su huída del país, dió a los Sres. 
Masso Hnos. la concesión para un ferrocarril de San Juan a Acapulco pa
sando por México. Un año después se comenzaron los trabajos y el 4 de ju
lio de 1857 se inauguró el primer tramo de Méxicd a Guadalupe con asis
tencia del Sr. Presidente Ignacio Comonfort. Después se suspendieron los 
trabajos y en agosto 31 de 1857 se vendió la cohcesión a don Antonio Es
caudón, quien también compró el tratno del ferrocarril de Veracruz a San 
Juan que ya pertenecía al Gobierno por la caducidad de la concesión, y 
comenzaron los trabajos formales para unir Veracruz y México por medio 
de un ferrocarril, a fines de 1857. 

Las ideas del Presidente don Ignacio Comonfort en materia ferrocarri
lera y lo que hizo en su época, están condensadas en el sigtiiehte párrafo de 
la obra intitulada "México, 1856 y 1857'' pbr Anselmo de la Portílla: ''Las 
empresas de los ferrocarriles merecieron de aquel Gobierno toda la atención 
que requiere su importancia. En febrero de 1856, concedió_privilegio para 
construir uno desde Chilpancingo hasta Acapulco, en el mismo mes autori
zó la construcción de otro desde Puerto de Matamoros hasta Monterrey; en 
agosto pata otrb desde Antón Lizardo hasta Acapulco, en el mismo mes au
torizó la construcción de uno entre la capital y la villa de Tacubaya, cuya 
obra se concluyó en su tiempo; en junio del 57 dió permiso para que se 
construyera un ferrocarril en el Bajío que uniera Guanajuato con Querétarb 
por un lado y con la Piedad por el otro. En febrero y agosto de 1856 se 
aseguró a ios accionistas de los ferrocarriles de México a Veracruz y de An- . 
tón Lizardo a Acapulco el rédito del 6% sobre los ca¡:litalt:s que se invirtie
ran en aquella,.; obras. El 4 de julitl de 1857 asistió Comonfort a la inaugura
ción del tramo del ferrocarril entre la Ciudad de México y la Villa de Gua
dalupe, parte de la gran línea proyectada entre Veracruz y un puerto del 
Pacífico cuyo privilegio se concedió definitivamente en agosto a don Manuel 
Escandón bajo condiciones a propósito para llevar a cabo aquella vasta em
presa y con la obligación ele construir en la capital de la República una ca· 
sa de inválidos y una penitenciaría. Por último en septiembre de 1857 con
cedió el Gobierno a una comp"lñía de la Luisiana, por habet caducado to
dos los privilegios anteriores, el de abrir un camino de hierro a través del 
Istmo de Tehuantepec, que debería unir por aquella parte el Atlántico con 
el Pacífico y proporcionar un'a nueva vía al comercio del mundb". 

Durante la ''Guerra de Tres Añbs'' se paralizaron los trabajos y en 
1861 se refrendó la concesión al Sr. Escandón, con la condición de cons
truir un ramal a Puebla. 

Erl 1863 el gobierno imperial de Maximiliano concedió a M. Lejions 
el privilegio de construir una línea de Soledad al Chiqnihuite. Escanclón 
traspasó su concesión a la Compañía Imperial Mexicana en agosto de 1865. 
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pe y de Verac-ruz a Tejerías, 16 Km. Sin embargo, duraule el Impnio a\·an. 
zó la construcción del ferrocarril de Veracruz. 

Después, la República, bajo la administración de don Benito Jmírez, no 
omitió sacrificibs ni escatimó auxilios qne en medio de las tristes condicio
nes de litiestra pobtísirtia y desorganizada Hacienda Pública, era dable alle
gar para que la nación se viera dotada de tan importante línea férrea, afron. 
tanda en 1868 hasta los riesgos de utia ihmereeida impopularidad prbvdcalla 
por las apasionadas discusiones que este asunto suscitó en el Cohgreso. 

El gobierno del Sr. Juárez revalidó las concesiones dadas por el Ímpe
rio para la tonstrucción del ferrocarril de Veracruz, en términos nuevos, e 
indultó a tlon Antonio Escandón de haber vendido su concesión y otorgó a 
los concesionarios una snbventión de $560 OOO.oo anuales por espacio de 25 
años. No vió constrnída la línea en tdtla su extensión, pero sí le tocó inan
gu rar el tramo de México a Puebla el 16 de Septiembre ele 1869. 

Además de esta línea, Juárez, el 17 de septiembre de 1870, publicaba 
la ley relativa al ferrocarril llamado Resecraz destinado a tihir Hn punto del 
Golfo de México en el Estado de Tamaulipas, con un puerto del Pacífico; 
por primera vez, a imitación ele las concesiones en los Estados U nidos, se 
otorgaban tierras a los concesionarios; la empresa depería recog-er 4 000 hec
táreas de terreno por cada kilómetro construído con tal de que los terrenos 
baldíos no llegaran a la mitad de los existentes en los Estados que atraYe
sase el ferrocarril. Las cuotas de transporte no podrían exceder para los 
jJasajeros de 4 centavos por kilómetro a los de primera clase y debería co
bbirse$0.30 por tonelada en 4 Km. por 2? clase y 10 centavos en tercera. 
Adem~ls, el Gobierno Federal establetió que la empresa sería mexicana y que 
sus empleados jatilás podrían alegar títulos de extranjería. 

El gobierno del Lic. cion Sebastián Lerdo de Tejada puso todo su em· 
peño en la construcción de ferrocarriles y vió con mucha claridad algunos 
puntos de trascendental importancia en la política ferrocarrilera, consideran
do que sólo por medio de los caminos de fierro podría el país entrar al con
cierto de los países civiiizados, dejando de ser un rincón del muuoo. 

El primero de enero de 1873 se inauguró la línea del ferrocarril de Mé
xico a Veracruz con la asistencia del propio Presidente Lerdo de Tejada, 
llamándose Ferrdcarril Mexicano tle Veracruz y fué puesta en explotación 
hasta el 23 de enero. De esta manera se terminaba la primera vía. férrea que 
desde 1837 había sido un pensamiento y un deseo de los anteriores gobier
nos y que se consideraoa de trascentlental importancia por ser Veracruz el 
principal puerto para el coruercio exterior, y el 15 de marzo del mismo año 
el Ministro de Fomento, pr!!ocupado con la cuestión de las tarifas, celebra
ba un convenio con la Empresa del Ferrocarhl, relatiVo a los fletes. Por 
primera vez se trató en una forma práctica la cuestión de tarifas de carga 
con el fin de favorecer la exportación de ciertos productos. 

Terminada esta línea quedaron otras de un interés local y se pidieron 
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concesiones para el Ferrocarril de Tehuacán a Esperanza y los locales de 
Yucatán, cuyo auge ya había comenzado. 

En los años posteriores de la administración del Sr. Lerdo ele Tejada 
fué cuando se planteó por primera vez el problema ferrocarrilero tanto des
de el punto de vista teórico, como de sus relaciones con nuestra política in
ternacional. ¿convenía que nuestros ferrocarriles fueran de vía ancha o an
g-osta? y sobre todo ¿debía aceptarse la intervención del capital americano y 
como consecuencia de ello la unión ele nuestro sistema ferroviario con el 
americano? 

Tales fueron los ptoblemas que se pusieron en el tapete de la discusión 
cu:H:Ido los capitalistas norteamericanos pidieron concesiones para prolon
g-ar sus lÍneas hasta México-debido a que se habían extendido sus vías hasta 
el oeste de Texas, California y Nuevo México. 

La política ferrocarrilera de Méxito ya había sido enunciada erl el dic
tamen de la Comisión de Industria de la Diputaeiól1 PerlmH:Iehte, producido 
en 1872 para bustar los medids ele evitar las distahcias y disminuir los fle
tes y los pasajes, y etl él se ve qtle los propósitos de esta política eran, no 
sólo favorecer la distribución interior, sino aumentar el comercio con el ex
tranjero; poner al mercado grandes cantidades de artículos inexplotados por 
falta ele comunicaciones, favorecer la exportación de artículos que no eran 
de consumo en el país y provocar la importación de aquellos que aumenta
ran la producción uacional y sobre todo hacer de México un país de tráfico 
entre la Europa y el A si a. 

A la vez, con estás rlLH!vas peticiohes en el seno del Congreso General 
se estb.diai·oil los sighientes puntos de gran importancia: 

I.-" La determinación de la anchura de la vía, diciéndose en el dicta

men de la Comisión de Industria sobre una solicitud de nn Ferrocarril In
teroceánico, otorgada el 10 de ditiembre de 1870, que sería preferible la vía 
angtJsta por la economía de la tonstruttión y por rib preseiHal·se obstáculos 
serios en la transfbrniaciót:i de la vía, segfih la experiencia del General 
Wester!i en Irlglaterra y del Ohio en Mississipi en los Estados Unidos.'' 

II.-"I,a substitución del auxilio en tierras por otro en efectivo a causa 
de la dificultad de hacer el deslinde entre la propiedad pública y la propie
dad privada y la intensa alarma que mecrida semejante causaría entre los pro
pietarios.'' 

III. -''La reducción ele los plazos fijados para la construcción. Porque 
el Gobierno estima que los ferrocarriles deberían construirse a gran prisa; 
porque se creía que los nuevos ferrocarriles aumentarían los negocios y se
rían mira(1os como un anuncio de prosperidad del país.'' 

IV.-'' La substitución de la fianza del tbncesionario por la hipoteca o 
el depó~ito, juzgándose muy converlierlte esta sb.bstitucióh para el Gobierno 
y el cot1ceslotlatio. '' 
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Ante las solicitudes de lus capitalistas norteamericano~ para esta],Jecer 
líneas ,Je México a la frontera, se ha referido, aunque sin fundamento, que 
el Sr. Lerdo, reacio a la unión con el vecino del Norte dijo: "entrl' la fuer
za y la dehilida,) con~ervemos el desierto'', teniendo su origen esa conseja 
en que si hien no se opuso a la construcción de ciertas vías que iban al Nor
te, no otorgó a ningunb tle lbs pretendientes norteameritanos ningmia de las 
cbntesitlnes que sdlititaban. Dando una muestra de patriotisi11d, se decidió 
por Ulia coliipañía hiexicaha a cUyo ftehte estabaii los cotiocidos caplt:His
tas que tanto empeño habían tomado en la construcción de líneas férreas: 
don Antonio Escandón y don Ramón Guzmán; compañía que fué autoriza
da para construir un ferrocarril de México a León, el Í6 de noviembre de 
1874, y a la que se prometieron numerosas franquicias y amplios subsidios 
pecuniarios¡ entre ios cuales se contaban los productos de una lotería nacio
nal que debería tener el carácter de única en el país. 

Además, dbrt Mariano Riva Pah!cio, Gobet!Udor del Estadb de Méxi
co, logró colicesióti para Una compañía también formada en su tüayot patte 
por capitalistas nacionales, para la construcción de un ferrocarril que unie
ra a la capital con Toluca y tuviera un ramal para Cuautitlán, el 8 de octu
bre de 1870. 

El30 de enero de 1871, se dió el decreto que autorizaba el establecimien
to de una lotería cuyos prod netos se aplicarían como subvención al mismo 
ferrocarril. De esta manera pudo la compañía poner a la explotación su 
primer tramo de 10 Km. el 30 de septiembre de 1S72. Id únicd que tdnstru
yó hasta terminar el gdbiernd del Sr. Letdd de Tejada. 

También el 29 de mayo de 1873, el Ministro de Fomento celebraba un 
contrato con la Compañía del Ferrocarril Internacional de Texas, para cons
truir una vía férrea y telegrática que uniera la ciudad de León hasta el río 
Bravo dei Norte pasando por Águascalientes, Zacateoas, Durango, San Luis 
Potosí y Monterrey. Y el 14 de octubre de 1874, el Ministro de Fomento 
presentaba al Poder Legislativo un nuevo contrato con la referida compañía 
Internacional de Texas, diciendo que el ferrocarril de México-León pro
duciría ventajas de grandes resultados para lo futuro, pbr expeditar la for
matión de n nevas empresas que tornasen a su cargtl la ¡:lrbldn!;tación de la 
vía hasta la frt:Jntera del Ndrte, haciendo hincapié eH la iinpbrtahcia de qtie 
ulia líhea urliera la cápl tal e oh los Estados más lejanos de la Federación, y 
para desarrollar la exportación de nuevos productos, se creía también que 
México proveería de sus frutos a los Estados Unidos en una cantidad igual 
o mayor a lo que valen las importaciones norteamericanas de productos si
milares a los mexicanos, ptocedentes de Cuba y de las otras Antillas. 

Cuanto se ha visto hasta aquí 1 en materia de ferrocarriles, más bien se 
refiere a proyectos y deseos del Gobierno que a hechos consumados. Con ex
cepción del Ferrocarril Mexicano, todo se redujo a concesiones qne llegaron 
a la caducidad por falta de cumplimiento de los contratos, quedando sólb 
pequeños tramos de líneas construídos. Propiamente fné durante el gdbiernb 



396 

del General Porfirio Díaz cuando se atacó de lleno el problema y, mediante 
concesiones muy liberales se logró el establecimiento de Ia mayoría de nues
tras vías férreas. Puede decirse que desde el primer período de dicho gobier
no ( 1877-80) se inicia la verdadera revolución que el país tuvo en materia 
de comunicaciones. 

Durante la administración del General Porfirio Díaz se declaró caduca 
la concesión del ferrocarril de México-León porqt1e siempre había sido im
popular; sin embargo, se trató de dar toda clase de facilidades para el es
tablecimiento de nuevas líneas, y así, no solamente otorgó concesiones y 
franquicias sino que se decidió a dar subsidios cuantiosos para estimular 
grandemente la construcción de nuevas líneas. Tanto fué así, que hubo sub
sidios que cubrían con creces el precio de la construcción, de modo que los 
concesionarios procuraban construir las líneas con la mayor longitud posi
ble para obtener mayores beneficios. Debido a esa actitud se construyó el 
sistema ferrocarrilero actual. 

Don Matías Romero, Secretario de Hacienda en 1878, trató de resolver 
este problema y el de la Deuda Pública, ofreciendo a los acreedores de la na
ción, que así lo aceptasen, el reconocimiento de sus créditos a cambio de que 
construyesen un ferrocarril de 1000 Km. desde México al Pacífico, 'pasando 
por las principales ciudades del interior. Aunque el proyecto abarcaba toda 
nuestra deuda pública, contábase principalmente para llevarse a cabo con 
los elementos que ¡;uministrasen los tenedores de títulos de nuestros emprés
titos de Londres. El Sr. Romero logró que el convenio fuera aceptado por 
los tenedores de títulos y lo remitió al Congreso para su aprobación, que 
nunca se logró, quizás por la impopularidad ele la Deuda Inglesa o porque 
el Gobierno pusiera en duda la realización del proyecto, dado las pocas ga
rantías con que aparecía el com'enio~ 

El Secretario de Fomento don Vicente Riva Palacio, fué el primer di
rector de la política ferrocarrilera (1876-1880), la cual consistió en otorgar 
a los gobiernos de los Estados amplísimas y liberales concesiones, para cons
truir dentro de sus respectivos territorios, ferrocarriles locales, que si llega
ban a la práctica podían más tarde unirse y construir un sistema. Es de Sll

ponerse que el Gral. Riva Palacio dió esta orientación para aprovechar la 
influencia de los capitalistas locales, para evitar fricciones con la soberanía 
de los Estados y quizás también por deseonfianza a nuestros vecinos del 
Norte, suponiendo que los Estados. constituían una autoridad intermedia y 
que las concesiones en esta forma se cubrirían con capital mexicano .. 

-~ En 1878 se habían otorgado 15 concesiones a los Gobiernos de los Es-
tados y ellas fueron el origen del sistema ferrocarrilero actual. 

El Ferrocarril de Morelos, por ejemplo, formó más tarde parte de la 
Compañía del Ferrocarril Interoceánico que con capital inglés dotó al país 
de una segunda vía a Veracrnz, pasando por Perotey Jalapa y llegando por 
el Sur a Puente de Ixt.la. El de León a Celaya formó parte del Central; y el 
de Hidalgo, que ha difi~. origen a la primera línea que tuvimos entre Méxi-
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co y Pachnca y la empresa denominada del Nordeste. El Presidente de la 
RerJLíhlica en sn informe del año 1880, al concluir su primer período presi
dencial, informaba que se habían dado concesiones ferrocarrileras a casi to· 
dos los Estados y algunos de éstos habían comenzado a construir sus línea~'. 
como el ferrocarril de San Luis y Zacatecas que tenía construidos 6 Km; 
el de Hidalgo, 20 Km; el de Veracruz, 9 Km; el de Puebla, 14 Km.; de los 
varios de Yucatán, 50 Km., y el de México a Toluca, 48 Km. El Gobierno 
había construído por stl cuenta con costo de $300 OOO.oo, 50 Km. de un ferro
carril de Tehuac:án a Esperanza. El Ferrocarril Central a sti vez había cons
truido 30 Km. y 5 el de Tehuantepec. 

Esta política del Ministro Riva Palacio adoleció del defecto de incohe
rencia de dirección. Las pequeñas empresas tuvieron que desaparecer y así 
vemos como consecnencias ulteriores y lejanas, que de 222 concesiones que , 
hasta diciembre de 1899 se habían dado, 135 fueron abandonadas o declara
das caducas y de las restantes sólo unas 12 representaron cbmpañías impor
tantes. Como una excepción debemos citar el Ferrocarril de Hidalgo, que 
fué también una concesión de la política de Riva Palacio, que comenzó a ser 
constrnído en 1881 y su construcción primero y después su explotación, tu
vieron un feliz desarrollo en manos del Sr. lng. don (;abriel Mancera 1 

quien lo manejó por su cuenta hasta 1905, fecha en que fué comprado por 
la empresa del Ferrocarril Nacional. En realidad, la concesión del Ferroca
rril de Hidalgo fué la única entre tantas otras, correspondientes a la misnia 
época, que llegó a lograrse completamente. 

Esta política del Sr. Riva Palacio hizo que cuando se formaran las com
pañías norteamericanas del Central y el Nacional, tuvieran que entender,;e 
con los gobiernos locales que ya tenían concesiones y dió facilidades para 
que el ferrocarril pasara por ciertos lugares que de otra manera hubiera si
do difícil lograr. No fué por tanto una política estéril como se ha dicho, y 
hay que recdnocer el gran empeño y decidido afán del Ministro de Fomento 
por crear ferrocarriles aut1que parándose poco a estimar las posibilidades 
del erario para pagar los subsidios que prometía ni a formar un plan gene
ral, sobre clasificación de las vías según su importancia. 

Como se verá, cerca de medio siglo la nación casi nada había llevado 
a la práctica y todo se había reducido a concesiones sin un resultado positi
vo o a ideas más o menos utópicas. La política ferrocarrilera pasó lnego a ser 
dirigida por el Ministro de Fomento, General don Carlos Pacheco, durante 
la administración del General Mannel González (lSR0-84) primero y luego 
del General Díaz, y promovió la tonstrncción de caminos de hierro con febril 
entusiasmo. La característica fundamental de su política fué la de Í1acer que 
por la Federación y no por los Estados se resolviera el problema ferrocarri
lero, llamando a los capitales extranjeros a invertirse en ias líneas mexica
nas, con la aynda (le subvenciones kilométricas. 

En 18SO tomó forma definida la pretensión del capital norteamericano 
de intervenir en la construcción de ferrocarriles. Pedía extender dos líneas de 

Anaks. T• VIII. 4~ ép.-S2 
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la frontera del Norte a la capital con acceso al .Pacífico por medio de rama
les, ofreciendo realizar la empresa en corto plazo. El Gobierno vió la opor
tunidad de que se construyeran líneas de gran extensión como las necesita
ba nuestro país y no vaciló para favorecer esa tendencia. En septiembre de 
1880, el 8 y 13, se otorgaron las dos concesiones más importantes del país. 
La una para el Ferrocarril Central Mexicano a una tompañía previamente 
organizada en Bastan y que ttJnstruiría una vía de anthura normal (1145 
mm.) de México al Paso d€!1 Notte, tdcaHUo Querétaro, Celaya, Salamanta, 
Itapt:iato, Guanajhato, Silao, León, Ag!iascalientes, Zacatecas y Chihuahua, 
con un ramal al Pacífico pasando por Guadalajara; y la otra a la Cía. Coris
trudora Nacional Mexicana, en vía de organización en Denver, para 
construir un ferrocarril de vía angosta (9i4-mm.) de México a Manzanillo, 
tocando Toluca1 Maravatío 1 Acámbaro1 Morelia, iamora y la Piedad, y otro 
ramal de México a Laredo sobre la frontera del Norte, desprendiéndolo del 
anterior entre Maravatío y Mor~lia y ligando las ciudades de San Luis Po
tosí, Saltillo y Monterrey. 

La nación se obligó-a pagar a las compañías un subsidio pecrlniatio pdr 
cada kilómetro de vía construida que fué de $9 5llO.oo para el Ferrocarril 
Central y para el Nacional de $7 500.oo en su línea del Pacífico y de $ó 500.od 
en la de la frontera norte. Para el pago de estas subvenciones se convino que 
ambas compañías recibieran certificados especiales a los cuales se garantizaba 
con el pago de un tanto por ciento de los derechos de importación que se cau
saran en todas o en las más importantes aduanas marítimas y fronterizas de 
la República. El 6% quedó consignado al Ferrocarril Central y al 4~-6% al 
Nacional estipulándose que tales certificados no causarían interés. 

Así se construyeron nuestras más grandes líneas y coli10 era de espe
rarse desde luego se conectaron con los ferrocarriles del país del Nort~, lo 
mismo que el ferrocarril de Guaymas a Nogales en el Edo. de Sonora. 

Los cuatro años del Gobierno del Gral. González fueron de una ardoro
sa e inusitada attividad. La política en este tiempo hasta 1891, ya en la épo. 
ta del Gral. Díaz, to11sistió en otorgar libremente, casi con prodigalidad, 
tbt:tcesioties de fertotartiles con subventión a tbdb el que lo deseaba sin orden 
ni medida. Al coti.cltlir el petíodo ptesidenciál eti 1884, el General Gbnzález 
dejaba la presidencia con las siguientes líneas consttuídas: 

F. C. Mexicano de la frontera a la capital inabgl:lnida eh 
marzo de 1S84 .............................. 197Ó36 Km. 

be San Luis Potosí·a Tampico ...................... 152 
, , San Bias a 'Í'epic . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
, , Ciudad Lerdo a Saltilllo.... . . . . . . . . . . . . ....... 379 
, , México a San Miguel ........ _ ................. 409 ¡ 1 

, 1 Matamoros a Monterrey ........................ 120 
Acámbaro a Morelia _.................... . . . . . . 92 

, , Manzanillo a Armería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 



Del F. C. Interoceánico .......................... 325 
, F. C. de Sonora .............................. 428 
, de Guaymas a Nogales ........................ 312 
, , Ferrocarril Hidalgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
¡, ,¡ Internacional Mexicano . . . . . . . . . . . . . 258 
, , las varias líneas de Yucatán .................... 200 

Ferrocarril Puebla a Matamoros Izu. . . . . . . . . . . . . 44 
Veracruz a Alvarado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 

En resumen, en diciembre de 18801 existían en explotación 16 ferroca· 
rriles con 1 051 Yz Km. y en diciembre de 1884 había 49 ferrocarriles con 5 897 
Yz Km. El aumento en 4 años había sido de 4 846 Km. 

Y el valiente ejecutor de esta manera de pensar fué el Sr. General don 
Carltls Pathetb, Ministrd de FDmentb, tanto del General Gonzáler: como del 
G<%!hil Díaz. 

.. .. .. 
Pasd a paso podemos ir siguiendo el esfuerzo del Gobierno Federal pa

ra dotat al país de !íHeas férreas. 
"México necesita atite todo, medios de tdrilutlicatión fáciles y rápidos 

que estimulen su actividad individbal y mercalltil-decía eH su iufbrme de 
1884, el Presidente de la República-. El Gobierno no ha omitidb eshierzt:J 
de ninguna especie en realizar esa mejora que considera como el plmto de 
partida indisp~rnsabie para el desarrollo de la riqueza pública; de ello da 
testimonio el impulso que i1a recibido nuestro tráfico en el corto tiempo que 
llevan de haberse establecido las vías férreas que se ligan con los Estados 
Unidos". "La considerable extensión de nuestro país -sigue diciendo ei 
infdrme-, su carencia casi completa de vías fluviales, la escasa población 
que en él se encuentra diseminada, son circunstancias que entre las mejoras 
iiiatetiales señalaban en primer término la construcción de ·ferrocarriles". 

Asienta ei mismo informe que de 5 915 Km., la total extensión de fe
rrocarriles explotados había pasado a ia cifra de 7 940 Km. y que se habían 
construído los ferrocarriles Interoceánico y de Torreón a Piedras Negras y 

los tramos que llevaron la locomotora a las ciudades de Cuaclalajara y San 
Luis Potosí. 

Podemos expresar que la ~1olítica fehocahllerá ségulda hasta aquí, fué 
de una amplia liberalidad al otorgar las concesiones y señalar el subsidio con 
q!ie el etario cbntribuía. Sin embargo, en muchos puntds de gran importan
cia sí se obsetvó tilia it!flexible uniftlrnlitlatl. La política tlel Gbbiernd en 
materia de concesiones de ferrocartiles era tratar de álet!tat al capital ex

tranjero; pero al mismo tiempo se quería conservar sll control. 
besde un principio se manifestó la -tendencia nacionalista del Cohierno. 

Así 1 por ejemplo, el principio de reversión de la vía a la nación tle~pué,., de 
99 años, la fijación de ias tarifas máximas, la intervención de poder ptil>ii('o 
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en la construcción y explotación de la vía; la obligación de rendir al Gobier
no infOrmes detallados anualmente, la de que los asuntos que lo ameritaran, 
deberíah ser tratados por los tribunaies nacionales y que los extranjeros 
debían ser considerados como ciudadanos mexicanos; el transporte gratuitd 
de la correspondencia púbiica, etc., fueron principios que se observaron uni
formemente, dando un carácter, una fisonomía a nuestro sistema de ferro-
carriles. 

En vista del impulso que se había dado a las comunicaciones, se creó 
otra Secretaría de l:<~staclo por la ley del 13 ele mayo ele 1891 y fué la de Co· 
municaciones y Obras Públicas. 

En.el informe ele 1892 el Presidente Díaz mencionaba la creación ele la 
Secretaría de Comunicaciohes, hecha con el propósito de que otro funciona
rio diverso del Mirlistro de Fomento y del Secretario ele Hacienda dirigiera 
la política ferrocarrilera. Además mencionaba la constmcción de los ferro
carriles de Puebla a Oaxaca, ele Monterrey al Golfo, del Internacional a 
Durango y de San Luis Potosí a Tampico, con una extensión, este último, 
de 442 Km. 

El 30 de junio ele 1892, las líneas en explotación podían cohdehsarse 
en las siguientes cifras: 

Grantles líneas ferroviarias ....................... 10 233 Km. 
Ferrocal:l:iles Urbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 
Fel:l:ocarriles Vecin::..les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 

De uso meramente particular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

De Cauville . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :bo 

Es decir que había en la citada fecha en explotación i 1 067 km. La 
nueva Secretaría empezó a poner más orden en punto a ferrocarriies siguien
do un espíritu restrictivo. 

El informe ele 1896 contiene con gran claridad el sentir del Gobierno 
sobre la cohstrucción de caminos de hierro y cita algunas cifras instructi-
vas. 

''Con la construcción de grandes líneas ferroviarias--dice el infdrme-, 
los gobiernos posteriores, al año ele 1876 rompieron el círculo vicioso eh que 
se encontraban encerrados y sin solución los grandes problemas económicos, 
poiíticos y sociales del país e inauguraron la épbca tahto tiempo esperada y 
tan apetetilia de las grandes mejoras materülles. La inmensa extensión ele 
nuestro territorio y la escasez de vías naturales de comunicación, a cuya 
existencia se opone la estructura del país, hacen ele la construcción de vías 
férreas una netesitiati de pl:id1er orden, ele primera importancia. Esta se ha
cía sentir nuevarlietlte desde hacía muchos años y se manifestaba de tiempo 
en tierllpo pot solicitudes ele concesiones ele ias cuales una sola ele entre las 
1-(rat:\des líneas y con extremada lentitud, hahía llegado a convertirse en rea
lidad práctica. A fines de 1816 e1 balance de nuestras líneas férreas atusaba · 
una existencia total ele 568 Km. En este estado de cosas cualquier criterio 
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hubiera decidido que en el ramo de mejoras materiales, la construcción de 
vías de comunicación rápidas, vastas y extensas y por consiguiente la de fe
rrocarriles era la primera y más urgenttc de tudas_ Tal fué s!etilpre !Hi coh
vicción y data de la primera vez que desempeflé U Ptidieta lnagistratlua del 
país, la constrnttión de g-randes lítleas ferroviatias". 

Según el citado doc\:ltiiehto, entre los años de 1R77 a 1882 "México es 
el país latino atiieticano que ha construido mayor número de kilómetros de 
ferrocarriles viniendo en segundo lugar la Argentina y en tercer lugar el 
Brasil''. 

T,a carga transportada pasó de 132 915 toneladas en 1876 a 2 734430, 
en 1890 a 3 798 ;36o, en 1R93 a 4117 411 en 1895. 

Los productos en 187 6 fueron de $2 564 870.oo en 1890 de $21 019 940. o o 
en 1893 de $26 121 624.oo y en 1895 de $28 7 56 450.oo. 

Hasta 1892 el promedio de subvención pagado por kilómetrd tonsttuí
do y en explotación, fué de $8 593.oo, tantidati t¡ue resulta tlH!tlor qUe la 
que han solido pagar algunos otros países latido atliehcahos y que se ha ele
vado en la República tie CHile a $17 ó35.oo y en la Argentina a $31 396.oo. 

El cbtjjunttl de la red había conectado la capital con los principales Es
tados, 14 ó 15. ''Salvo el lado del Pacífico, decía el Presidente, puede de
cirse cjde todos los centros ele población, comercio y producción de la Repú
ca están enlazados entre sí con la capital, con la frontera del Norte o con 
algún punto importante.'' 

Es digno ele anotarse que por primera vez dficiahüetite se expresa la 
idea ele restringir el movimiento ele tdnsttuccióh ele vías férreas, pues el in
forme tantas vetes citado cbnchiía así: 

''Después ele un período de reposo que la actividad febril a la construc
ción de vías férreas hacía necesario y que las circunstancias del erario han 
impuesto, se acometerá ele nuevo y con el mismo éxito, la terminación de la 
vasta red que la explotación de nuestras riquezas permite y exige y es de 
esperarse que las partes del territorio poco b nada favorecidas hasta lioy eh 
ese sentido llegarán a poseer las líneas que necesitan y qUt' ptiedah sostener 
y que se podrá completar antes tle mucHo la Vasta l·ed qhe habrá fecundado 
nuestro territtlrid''. 

La red ferrocarrilera tendida en la República no era todo lo extensa 
que las necesidades Jel país requerían, pues había Estados como Tabasco 1 

Chiapas, Guerrero y el 1l'erritorio J.e la Baja California, que no poseían nin
gún tramo de ferrocarril y otros como Colima, Nayarit y Sinaloa que si al
gún tramo poseían de poco o nada les servía por no estar entroncado con la 
red general. Y con excepción de estos últimos, son lugares que hasta la fe
cha casi no han sido fa\'orecidos por las YÍas de comunicación como las re
giones más orientales: la península de Yucatán y Tahasco, y tasi toda la 
costa occidental, especialmente por Michoatán, Guerrero, etc., cjue se en
cuentran materialmente separadas del centro de la ~epúl:llica, y rlo han re
cibido los benefitios de las vías de tbmunicaclóti ferrocarrilera. 
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La forhulción de un verdadero plan de administración pública en esta 
mateha no tuvo lugar sino hasta septiembre de 1898, en que el Presidente 
de la República, con su Consejo de Ministros, aprobó las conclusidnes de 
una exposición que sobre ferrocarriles y obras en los puertos presentó el Sr. 
Lic. José Íves Limantour, Ministro de Hacienda. 

En este informe hace historia de los veinte años cjue llevaba la nación 
dedicados al problema de sus comunitatitJnes y Hos hace saber que el pri
mero de julio de 1898, las concesibnes vilteHtes, comprendían una extensión 
aproximada de 5, 930 Km. de ferrocarriles por construir en casi todos los 
Estados de la República y qlie la nación tenía el compromiso de subvencio
narlos en las sumas y especies siguientes: 

En bonos de 5% de la Deu'da Interior amortizable ........ $ 33 6027 50.oo 
En bonos especiales de s% ........................... , , 796 OOO.oo 
En bonos especiales de 6% ............................ , 13 803 652.oo 
En dinero efectivo ................................... , 2 Oi6 Soo.oo 
Para el F. C. de Tehu~l!Jte¡:lec, segúrl contrato con los Sres. 

S. Pearstln y Soti ................................ , 5 000 OOO.oo 
En efectivo o sea en bonos de .5% de la Deuda interior 

atiiottizable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 6 500 000.00 

Stlh1a en cifras redondas ...... '$ 56 100 OOO.oo 

En cuanto a la política que debía segUir el Gobierno, dice: ''reducir y 

seguir redutiendo todavía por rlluclio tiempo el importe de las obligaciones, 
es tiertamertte la regla gel-lera! que debe observar el Gobierno en su políti · 
ca, pertJ sin llegar a causar serios perjuicios retardando sin motivo imperio
sd el desarrollo de sus ramos de producción. Para proceder con método en 
esta materia es indispensable antes que todo a la formación ele un plan ge
neral de medios de comunicación en que se clasifiquen las vías por su impor
tancia 'tomando en cuenta principalmente el interés federal y la urgen tia de 
la ejecución. Dicho estudio debe hacerse con la mira de completar de lama
nera más satisfactoria a la vez que económica nuestra red actual f(!trocarri
lera de interés general. Habrá pues que procurar y favorecer la construc
ción de líneas que formen parte de la retl, de urgehte necesidad, aplazar 
las que si bien son de importancia general tio sean de necesidad apremiante 
y de cancelar por tddtls los rtiedios legales e inexorablemente todos los con
tratos b concesiones subvehcionadas que tengan por objeto la ejecución de 
bbras que rlo estén coh1prendidas en el programa general que se adopte". 

El.i el informe considera como líneas de primera importancia aquellas 
que responden a los siguientes fines: unir ei centro del país· con una línea a 
Guaymas o Topolobampo, con otra a Mazatlán y con una tercera a Manza
nillo y con la última a Acapulco o a Zihuatanejo (es decir, el pensamientd 
era procurar una completa comunicación entre sí y con el tentrtJ de la Re
púbiica de la costa del Pacífico). Continuar la red rumbo al Norte cohec-
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tando el Ferrocarril de Tehuantepec con el resto del país y prolongar con 
dirección a Guatemala la línea que un día había de ser continental y uniría 
nuestra hontera del Norte ton la del Sur. Establecer por último una comu
nicación más directa entre México y 'i'ampico. En resumen l estas líneas 
eran las que unieran Chihuahua con Gnaymas o Topolohampo. La que se 
estaba construyendo con dirección a Acapulco, la que pusiera en conexión 
el Ferrocarril Mexicano en su sección de Orizaba a Veracn1z con el Ferro
carril dt:! TeHuante(Jec. La qlie ligara directamente la ciudad de México 
con Tampico. Y las que fueran de Cuadalajara a Tepit: y Mazatlán. De 
Gnadalajara a Colima y tle San Jerónimo, en el Ferrdbirril tle TeiJuante¡:Jet:, 
a la Frbntera de Guatemala. 

Cuando este intorme se hacía¡ todas estas últimas vías consideradas den
tro de las de primordial importancia no tenían concesión, es decir, la deGua
dalajara a Tepic y Mazatlán, de Guadalajara a Colima y de San Jerónimo a 
la frontera de Guatemala. 

El citado doclimento agrega: ''MotivÓ de vacilación ha sido para mí
decía el Lic. I..imantour-, incluir dentro del cuadro de las líneas ele primera 
importancia una que ligara el Ferrocarril ele 1'ehuantepec con la red actual
mente constrnída en la península de Yucatán atravesando el Estado de Ta
basco y la parte necesaria del de Campeche, por la circunstaucia de hallar
se toda esa comarca cruzac1a por numerosos ríos que dan fácil salida a los 
prot:lucttJs de esa rica región, nie He irJclit1ado a corlsicletat la exptesacla lí
nea de un carácter menos urgente que las enumeradas.'' 

Esto nos explica el por qué del aislamiento en que hasta la fet:ha viven 
la península de Yucatán y Tabasco. Et1 cambio en las costas del Pacífico, 
aunque todavía no bien comunicadas, se telidió pahe de esas líneas ptoyec
tadas Ho dejátldose aquellas comarcas en el aislamiento completo, especial
mente con el centro, como pasó con la parte oriental, lo cual sin duda fué 
un error porque esta vasta región de la República permaneció desconecta· 
da del centro del país y explica que a pesar de comprender la zona una 
gran parte de Oaxaca, Chiapas, Tabasco y Campeche se ha mantenido 
en gran atraso tanto des<Íe el punto de vista político y social, como económico. 

El 22 de octubre de 1898 se depositaba en el Banco de Londres, por 
un sindicato inglés representad~ aquí por M t. W. A. Moffat, ia suma que 
reunió para la construcción del Ferrocarril de Dtuango al Pat:ífictl. Las 
obras de esa línea pudieron comenzarse en septiembre tle ese añtJ, ¡:Jero al· 
gunas dificultades hicieron que se difiriera la: cblt!catióti del ptilliet riel. El 
gobiernd de México, erl vista de las dificUltades corl qlie tropezó la empresa, 
acordó subvencionarla coH la sliH1a de $12 OOO.oo por cada kilómetro que se 
constrUyera en la inontaña o sean $300 O<Jd.oo por toda ·la obra de las rocas 
s $7 OOO.oo por cada kilómetro en terreno plano y se pensaba entonces que 
la inauguración del ferrocarril se haría en 1900, cbsa que no se realizó. 

En i9d0 el de~arrollo terrocarrilero continuaba como una consecuencia 
naturai dei impulso antes dado¡ aunque no se veía en el gobierno el entu-
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siasmo que anteriormente había prevalecido; sm embargo, el número de 
C kilómetros construídos de 1896 a 1900 fué mayor que de 1892 a 1896. En el 

primer período se construyeron 3 104 Km. mientras que en el segundo fue
ron 1 402 Km.; es decir que en 1900 había 14 576 Km. en explotación. De 
1896 a 1900 se había ya hecho el siguiente avance en construcción de vías: 
de Guadalajara a México, de Ciudad Laredo a San Pedro de las Colonias, de 
Jiménez a Hidalgo del Parral, de Yurécuaro a Ario, de Vega a San Mar
cos, de Pátzcuaro a Uruapan. Había continuado la construcción de las lí
neas de Cuernavaca al Pacífico, del Ferrocarril Hidalgo, del Peninsular. 
Además se habían empezado las nuevas líneas del Río Grande, Sierra Ma
dre y Pacífico (Sud-Pacífico); de Coahuila y Zacatecas', de Tultenango a 
Trinidad; de Jalapa a Teocelo y de Yucatán a Campeche. 

En 1904 era ya franca la p(;lítica restrictiva del Gobierno respecto a los 
ferrocarriles; ya desde abril de 1899 había aparecido la ley sobre ferrocarri
les como una consecuencia del plan que se trazara el Gobierno y en 1904 en 
el informe que rendía el Presidente al Congreso se exponía "La idea capi
tal que en un principio determinó el apoyo prestado por la administración a 
las diversas obras ferrocarrileras fué la de que cualquier sacrificio que du
rante aquella época se impusiera al país, habría de ser ampliamente com
pensado con las ventajas resultantes de una rápida expansión de la riqueza 
pública. Los hechos han venido a demostrar que este'pensamiento respon
día fielmente a las esperanzas depositadas en su realización ya que los fe
rrocarriles han puesto en jueg9 y fomentado las energías nacionales, en 
otras épocas encerradas en un estrechísimo marco''. Y más adelante agrega 
el citado informe: ''~ntre esos acuerdos figura el de no otorgar más sub
venciones para la construcción de ferrocarriles y obras en los puertos, sino 
en los casos en que tales trabajos sean considerados como de primera impor
tancia y aun éstos dentro de determinado límite en relación con los nuevos 
compromisos contraídos por el erario. Asimismo se resolvió no prorrogar 
los plazos ni introducir reforma alguna en las concesiones que gozan actual
mente de subvención cuando las líneas ferrocarrileras no sean tampoco de 
primera importancia.'' 

En este informe volvía a co,nsiderarse como líneas de primera importan
cia las que había clasificado en esa categoría en el informe de 1898, ya antes 
citadas. 

~ En 30 d~ septiembre de 1904 habían en explotación 16 387.7'6 Krri. 
Las líneas inauguradas eran las de Veracruz al Pacífico, de Mérida a Peto 
y de Oaxaca a Ejutla, etc. Se había transformado de vía angosta a vía an
cha el Nacional Mexicano; se había creado una Comisión Revisora de Tari· 
fas y se estudiaba una nueva clasificación de carga. 

Durante estos 4 años los ferrocarriles se habían aumentado en la si
guiente forma: 

r Veracruz y Pacífico ............................... 421 Km. 
Coahuila y Pacífico, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 '' 

'r't 

~~·· 
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Pan- Americano ........................ . 192 

:'\anu:ari ....................................... . 123 
Venegas, Cerlral y Matehuala ....... . 106 

SaJ;¡manca a San Juan de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Chihnahna al Pacífico .............................. 100 

Esta política rle restricción marcó nna nneva etapa en la hi~turia de los 
ferrocarriles. La protección oficial fué restringida en forma extraordinaria 
y con clificnltad se otorgaron nncvas concesiones. Fué necesario, la inter
,·ención del Secretario de Gobernación don Ramón Corral, para q ne el G o
bierno FeLleral se deciLliera a favorecer la construcción ele! Ferrocarril Sud
Pacífico, qne recorrienLlo la costa occidental y partiendo de Sonora y unido 
al gran siste1'na ele Harriman en los Estados Unidos, porlíct transportar lo~ 
prodnctos del Norte por nn nue\'O derrotero, así como facilitar la exporta
ción de los proclnctos nacionales. Era por esto, por lo qne el C-obierno no 
deseaba la construcción, ya qne había nwnifestado qne no quería que las 
compaiiías se hicieran competencia y el Secretario ele Hacienda llegó ama
nifestar el compromiso del Cohierno de no otorgür concesiones en determi
nadas regiones en perjnicio lle los tenedores ele \'alon:s del Ferrocarril Xa
cional l\fexicano. 

En seguida el Secretario de Hacienda se propuso, como una nnc\·a fase 
de sn política ferrocarrilera, interesar al Gobierno mt:xicano de una manera 
directa por la compra de \·aJores en los negocios ferrocarrileros. 

La nacionalización ele las 1 í neas se anticipó en 1001 que compró el Co. 
bieniO un bloque ele acciones del Ferrocarril Interoce<Ínico (\'eracruz a :\lé
xico l. En la nota de la Secretaría de Hacienda ;;e hacía notar que tal adqui
sición tenía por objeto impedir r¡ne nna de las gTandes compañías americanas, 
que ejt'rCÍa el dominio en una ele las principales líneas del país adquiriese, 
como lo intentaba, el control del Ferrocarril Interoceánico. En 1903 el c;o
bierno obtuvo la opción para adquirir el predominio del Ferrocarril l'\acio
nal que se disputaban dos de las mús poderosas corporaciones ferrocarrile
ras ele los Estados Unidos. La operación se hizo en la siguiente forma: el 
Gobierno cedía las acciones' del Interoceánico y adquiría el control del :'\a
cional, qne de antemano había comprado el Ferrocarril Internacional, ele he
cho el Gobierno adquiría el control de las 3 líneas, el Interoceánico, e1 In
ternacional y el :--Jacional. 

El :"Jacional en esa época se encontraba en dificultarles financieras, y 

necesitaba urgentemente cambiar su vía troncal ele angosta en ancha para 
contrarrestar la competencia del Central v la operación efectnacb con el Go
bierno le clió rlinern para hacer estos cambios. 

''El Ejecnti,-o resol \'ÍÓ -dijo el Presidente <IL·la República en l'J04-- ad
quirir una preponderancia efectiva eti el seno ele yarias ele las compañías fe-

Anales. T. Vl 11, 4~ ~p.- G:L 
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rrocarrileras que existen en la República. Al adoptar este programa, no se 
propuso el Gobierno salir de la esfera de sus naturales atribuciones, para 
convertirse en empresario, según se desprende de las consideraciones que 
lle\'O expuestas, sino vigilar eficazmente los intereses del público.'' 

En 1906 el Ferrocarril Central tuvo algunas dificultades con sus bonos, 
lo cual dió lngar a qne el Gobierno procurara la consolidación de los ferroca
rriles del país. En diciembre de 1906 la Secretaría de Hacienda pidió al 
Congreso autorización para adquirir el control del Ferrocarril Central que 
también se encontraba en malas condiciones financieras. Esta política fué 
explicada por Limantonr en sn discurso cltl 14 de diciembre de 1906 al 
Congreso de la Unión. En él hace notar que los ferrocarriles fueron cons
trnídos sin ningún plan determi11ado por lo qne hnbo líneas paralelas en al
gunas regiones y en otras de bastante importancia se dejaron sin ninguna. 
El Secretario de Hacienda deseaba corregir el paralelaje iunecesario dicien
do qne el tráfico debía hacerse por la más corta y económica vía. Tres son 
sus argumentos: Debía evitarse la rivalidad en compañías entre sí y de éstas 
con el Gobierno. 2V-Había qne evitar el peligro de absorción ele algnnas 
líneas mexicanas por los ferrocarriles de los Estados Unidos y 3'.> buscarse 
la· economía de la operación. 

El Gobierno obtuvo nna opción, pero no pnclo realizarse la operación 
hasta 1908 debido a las condiciones excesivamente desfavorables en que se 
encontró el mercado americano duraute casi todo el ai10 1907. El decreto 
para la nacionalización de los ferrocarriles salió el ¿~ lk lllarzo de 1 qo~ y 

el reajuste y organización se hizo por un grnpo de banqueros en abril de 
1908. La operación envuelve un total de más de 60tl millones de dólares y 

mediante ella se organizó la Compañía de los Ferrocarriles N<J.cionales, de 
la cual el Gobierno mexicano tiene el control. El Gobierno, para adquirir 
este predominio, hizo nn desembolso de () millones de dólares y garantizó 
los intereses por medio ele nna cantidad ele bonos hipotecarios. En mayo de 
1908 se dieron a conocer las bases ele la operación y se citó a los accionistas 
de los ferrocarriles Central y Nacional para el canje de sus acciones. Al 
mes signiente se annnció que la operación estaba prácticamente terminada, 
mediante esta operación el Gobierno adquiría el control del sistema ferroca
rrilero más importante. 

En 1905 había adquirido por compra el ferrocarril de Veracrnz al Pacífi
co que pone en comunicación a Córdoba con Santa Lucrecia. ¡\sí es que ad
quirió, junto con los grandes sistemas de los ferrocarriles Nacional y Cen
tral, el Interoceánico, el de Veracn1z al Pacífico y el de Tehnantepec, este 
último propiedad nacional desde que se inició su constrncción, casi el SO% 
de la red total de la República. 

El número de kilómetros de caminos de hierro en la República, al cele
brarse el 16 ele Septiembre de 1'JJO, el Centenario de la Independencia, era 
de 24 559, de los cuales 4 iN O correspondían a pequeñas líneas ele carácter lo
cal, construidas por concesiones de los Estados. Así, pues, la longitud real de 



407 

los ferrocarriles mexicanos construídos bajo concesiones de la Federación era 
ele 19 719 K m. ele los cuales el Gobierno poseía o controlaba cerca de 
1 cf 000 K m. 

Las subvencione~ pagadas por el Gobierno ascendían hasta el año de 
1'102, a $144 891 74.1.92 sin contar el de Telmantepe<;, propiedad nacionRl, 
que costó más (]e 80 millones. 

Después de EllO pocos son los ferrocarriles que se han construíclo. Du
rantc los últimos años de la aclministmción del General Díaz, la construc
ción ferrocarrilera se detuvo mucho, pues aún en aquellos ferrocarriles que 
se consideraban como ele primera necesidad, sólo se siguió la construcción 
de Veracruz al Istmo, del Istmo a la frontera de (juatemala y de Gnadala
jara a Manzanillo. 

A partir ele la re1·olución de 1910. por espacio de ,-arios años, se sus
pen(lir'J totalmente la construcción de nuevas líneas. Además, la constante 
a¡::;itación en que se encontraba el país hizo que ,-arios ferrocRrriles suspen
dieran su movimiento y la mayoría de las líneas fueron incantadas por el 
Gobierno durante el período preconstitncional. Por decreto expedido en 
Veracruz el 4 de diciembre ele 1914 por el C. Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, se clispmo que el 
Gobierno Constitucionalista se hiciera cargo desde esa fecha de la dirección, 
manejo y administraci(m ele todas las líneas ferrocarrileras del país. Como 
resnltado d.e dicho decreto y según lo:" escasos elatos que existen en el archi
\'O ele la Secretaría ele Comnnicaciones y Obras Públicas, el Gobierno Cons
titucionalista, establecido en el puerto ele Veracruz, se incautó todas !Rs lí
neas férreas ele la región q ne do mi naba en las pos tri m erías del año 1 '114 y 

a medida que ~u e~fera ele acción se extendía en el resto del país, se iban 
agregando más vías a las incautada~. En términos ¡::;enerales puede decirse 
que la inrantación afectó a los siguientes ferrocarriles: 

l\fexicano y ramales que forman su sistema. 

Nacionales ele México i ncl nyenclo todas las líneas que operaban; \'era
cruz a Ah-arado¡ Nacional ele Tehnantepec; Pachuca, Zimapé{n y Tampico; 
Zacatecas a Ojo Caliente: San Rafael y Atlixco y Oaxaca a E.intla. 

Posteriormente fueron también intervenidos por el Cobierno los siguien
tes: México a Chalco y Río Frío; San Bartolo a Tenango y Mexicaltzingo a 
Zapotit]¡{n. 

Los ferrocarriles del sistema de la Compañía Unidos de Yucatán, fue
ron incautados por el Gobierno del Estado durante el período preconstitu
cional. Igual medida tomaron las autorid~JCles locales de otros Estados. Otros 
ferrocarriles, corno el Sud Pacífico ele México, estm·ieron intermitentemente 
y en distintas épocas del período revolucionario en poder (le antoridade~ lo
cales o fuerzas militares, sin que se tengan datos exactos. 

El aumento rle kilómetros construíclos ele nuevas líneas ferrocarrileras 
es muy bcaso v comparando los elatos estadísticos a este respecto hasta 191 O, 

ya asentados en este trabajo, con los presentados por la Secretaría de Comu-
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nicaciones y Obras Públicas en 1926, vemos que la construcción casi halle
gado a paralizarse. En informe de dicha Secretaría dice que la red ferroca
rrilera del país mide 25 787.9 Km. de longitud distribuídos en la siguiente 
forma: 

Del Sistema de la Compañía de los Ferrocarriles K acionales de México 
yAnexos ........................................ 11464.1 Km. 

De diversas empresas concesionarias . . . . . . . . . . . . 13 838.7 

De propiedad de la nación .................... . 485.1 
,, 

=-~=====· 

1' O T A I,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 7'137 .Y 
------------------~ 

El mismo informe dice que fas líneas por construir, en Yirtud de conce
siones otorgadas hasta la fecha, miden 10 000 Km. aproximadamente. 

El sistema de la Compañía de los Ferrocarriles Nacionales de México, 
hasta ese año comprende las siguientes líneas: el Central Mexicano, Nacio
nal Mexicano, Internacional Mexicano, de Hidalgo y Nordeste, de \'era
cruz al Istmo, Mexicano de la Unión, el ele la Compañía Constructora Nacio
nal, el Carbonífero de Coahnila, y el de Michoacán y Pacífico. I,a compa
ñía tiene también a su cargo los Ferrocarriles Nacionales de Tehuantepec, 
de \'eracrnz a Ah-arado y de Oaxaca a Ejntla y en arrendamiento los ferro
carrile~ Interocf·ánico de México, Mexicano del Sur y Oriental. 

De los que pertenecen a otros sistemas están los Ferrocarriles Unido~ 
de Yucatán, el Intercalifornia, el del Nordeste de México, el de Kansas Ci
ty México y Oriente, el Mexicano del Norte y el Ferrocarril Mexicano que 
tiene varios ramales: el de Puebla y el de Pachuca. Este ferrocarril admi
nistra tmubién las líneas de Mnñoz a Chignahuapan, de I'achuca a Zimapán 
y 'l'ampico, de Córdoba a Huatusco, de San Marcos a Huajapau de León y 
de Santa Anna Chiantempan a Tlaxcala. 

Es también una compañía independiente la del "Sonthern Pacific" 
(StHl-Pacífico) que \'a de Nog-ale~ a Gnadalajara. En 1Y26 esta compañía 
en su informe asienta que tiene en construcción las líneas: de Nogales, en la 
Frontf'ra con los Estatlos Unidos, a Tepic, con los siguientes ramales: de 
Lomas a E~tación del Río, y de ésta, a Cananea y Naco; de Empalme a Guay
mas y el Morrito; de Corral a Tonichí; de Navojoa a AJamos y de Qnilá a 
El Dorador. Tenía, adem::is, un tramo del Empalme Oreudain a la Quema
da, que era parte de la línea en construcción qne uniría la ciudad de Tepic 
con Guadalajara. I,a línea principal de Nogales a Gnaclalajara se terminó 
el 17 cte abril de 1927. 

Pertenecen a la nación las sig-uientes líneas: la del Río Mayo que en
tronca con el Sud-Pacífico, en la estación de Navojoa y termina en el Puer
to de Yavaros; la de Beristúin a Furhero; la del Ferrocarril Nacional de Te
hnantepec, que une Puerto México con Salina Cruz y la del Desagi:ie del 
Va1le de t.Iéxico que va de México a Ixmiqnilpan con~truída primeramente 
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~l Zumpango para atender la~ obras del desagüe y prolongada posteriormen
te hasta El Progreso rumbo a Ixmiquilpan. 

Está acletllás iniciada la constrncción de líneas ele importancia como la 
ele Pachnca a Tampicu y de Durango a Mazatlán. Se han dado también 
concesiones para construir líneas entre Frontera y \'eracruz; Matamoros y 

Tampico, y Balsa~ a Zihuatanejo y Acapulco. 
Desde 1926 a la fecha (1932) la única línea que se terminó fué la del 

Sud-Pacífico. 
La política restrictiva del Secretario de Hacienda durante la adminis

tración del General Díaz detuvo prematuramente el progreso natural ele las 
líneas ferrocarrileras, dejando inexplotadas extensas comarcas que pedían la 
construcción de caminos de fierro. Y tampoco se preocupó por favorecer 
la creación de líneas secundarias que extendieran la acción ele las graneles 
vías y a la vez establecieran la comunicación de centros poblados o de pro· 
ducción lo que intensificaría el intercambio comercial interior del pab. 

Error que ha sido tanto más ele lamentarse cuanto que posteriormente 
muy poco se ha construído y habiendo pasado primero todas las líneas al 
Gobierno, durante el período preconstitucional y después sólo los naciona· 
les, no han logrado }os ferrocarriles emanciparse ele los \·ain·nes de la polí
tica, lo que ha detenido su progreso y ocasionado a la nación cuantiosas 
pérdidas, a mfi,; de aquellas que eran ine\·itable~. con moti\·o de lus de-:,ma-
11 es re\·ol ucion a ríos. 

* * * 

Hasta aquí hemos hecho nn ligero bo,;qnejo de lo qne UJ materia de fe
rrocarriles lle\·aron a cabo las din:rsas administraciones de México durante 
su vitla independiente. <Jni7.ás adolezca ec;(e trabajo de falt:1 de dato~ sobre 
los último,; años, a partir de 1LJ10, pero tal deficiencia o\wdece a qutc el Go
binno ha seg-nido en materia ferrocarrilera nna política de restt\·a qne me 
ha impedido recoger mayor número de informacione,i. 
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HISTORIA DE ALGUNOS FERROCARRILES 

EN PARTICULAR 

FERROCARRIL MEXICANO 

Durante la primera administración del General Anastasia Bustamante 
solicitó y obtu\·o don Francisco de Arrillaga, comerciante veracrnzano, un 
privilegio para construir una línea férrea de México a Veracruz con un ra
mal a Puebla; el 22 de agosto de 1S37 se expedía el decreto que concedía 
dicho pri,·ilegio. 

El proyecto del Sr. Arrillaga tenía un gran inconveniente: el de sólo 
unir las poblaciones de México, Veracruz y Puebla, dejando aisladas Cór
doba, Orizaba y Jalapa. Los gastos de reconocimiento, las impresiones que 
hizo, todo fné inútil, pues la concesión caducó sin c¡ne se llegara a poner 
un solo riel. 

El .11 de mayo de 1842 el Presidente ele la Rep{¡hlica don Antonio Ló
pez ele Santa Anna, expidió un derreto re~tahlecienclo el derecho llamado ele 
avería cuyos productos se aplicaban antes a los consulados de Veracruz y 

México, para la reposici{m de caminos, y consignaba ese impue~to, del 2'/i. 
sobre los derechos ele importación, que se obtuviesen en la aduana ele \'era
cruz, para la construcción de un ferrocarril de Veracruz al río ele San Juan 
y a la reposición de la carretera ele Perote. Cuando se derogó este decreto, 
no se había construíclo más de una legua en el espacio ele 7 años. 

El Gobierno recibió en septiembre ele 1851 la parte construída del fe
rrocarril a San Juan: 4 Km. El mismo Santa Anna, el 31 de octubre de 
1 ~5.1, concedió privilegio a don Juan Laurié Reckarcls para la construcción 
del Ferrocarril México-Veracruz pasando por Puebla. Esta concesión cadu
có a los pocos años, habiendo hecho muy poco. En Hl54 se construyó nn 
ramal a la Caleta. En esta época se encargó de la obra el Ingeniero don San
tiago Méndez y construyendo una legua por año. Gastó $\715 3.13.oo. 

El 16 de marzo ele 1S54 apareció la tarifa a que se iba a sujetar el ferro
carril, de modo que los productos del año representaban un 10'/r del capital 
empleado. El 26 ele junio del mismo año se decretó la prórroga ele plazos 
para la instalación de la compañía según lo dispuesto en la concesión del 31 
ele octubre de 185.1. El 31 ele agosto de 1854 se decretó la creación de un 
fondo consolidado ele la Deuda Pública de 8 millones representados por bo
nos ele construcción del camino ele fierro ele Veracruz a México. 

Al finalizar el año se consideraba callnca la concesión. 

El 2 ele agosto de 1855 los Sres. Masso y Hnos. obtuvieron el priYile
gio para construir un ferrocarril ele San J nan a Acapnlco pasando por Mé-
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xico, concesión que toda da otorgó Santa Arma antes de su huída. Las obras 
se empezaron a fines del año y el 19 de enero de 1857 se inauguró el tramo 
de México a Guadalupe Hidalgo, con asistencia del Presidente Comonfort. 

Don Manuel Restory fué el primer ingeniero que dirigió los trabajo~. 
Esta concesión fué vendida al Sr. don Antonio Escandón, que también 
compró la concesión y el tramo del ferrocarril ele Veracruz a San J nan, que 
ya pertenecía al Gobierno por la caducidad de la concesión. De esta mane
ra obtenía el privilegio de construir la vía de Veracruz a México y al Pací
fico, con la condición de que fundara en la capital un hospicio y una peni
tenciaría. El 31 de agosto de 1857 comenzaron los trabajos formales para 
construir la línea. A fines del mismo año llegó de los Estados lJnidos el co· 
ronel americ01.no Talcott, quien ocupó el cargo de ingeniero en jefe, en unión 
de otros ingenieros entre los que estaba EYery Lyons y Mr. \Vimyer, y em
prendieron el trabajo de reconocimiento del terreno tomando como hase de 
sus operaciones el camino nacional. Estos ingenieros hicieron sus estudios 
por Orizaba y Cónloba mientras que otra comisión de ingenieros mexicanos, 
al frente de la cual iba el Sr. Almazán, estudiaron el camino por Jalapa. Adop
tóse d trazo por Orizaba, con un presupuesto de 15 millones. La re\·olución 
de 1857 paralizó las obras y hasta el restablecimiento del onlen constitucio
nal no se volvió a hablar del asunto. El 5 de abril de 1861 se refrendó la 
concesión al Sr. Escandón para construir un ferrocarril de Veracruz al Pa
cífico, obligándolo a construir u1r ramal a Puebla. A fin de atemkr e~te 
gasto "e creó un fondo COil"olidado de la Deuda Pública de S millones con un 
rédito de 5'/t anual, debiéndose pagar L'l capital en el espacio de 25 años. 
El 18 ele mayo de 1861 se aprobó taml,ién el contrato para la construcción 
del ferrocarril de México a Puebla por la da de Apam, plTO la guerra ex· 
tranjera que amenazaba a la nación por entonces, impidió que se comenza
ra cualquier trabajo. 

El 20 de agosto de 1S62 se organizó en Londres la actual empre~a (¡ue 
primitiyamente se llamó ''Compañía Limitada del Ferrocarril Imperial l\le· 
xicano''. 

Con fecha 1'-J de agosto de 186-t se celebró un conn'nio por el cual don 
Antonio Escamlón transfirif, la concesión del ferrocarril de \'eracruz al Pa
cífico a la compañía llamada del Ferrocarril Imperial Mexicano, lo cual fué 
aprobado por el Archiduque Maximiliano por decreto del 26 ele enero de 
1865. Hasta entonces sólo halJÍa dos pequeños tramos construídos: el de 1\Ié
xico a Guadalupe Hidalgo y el de Vt:racruz a Tejería. El J.) de febrero de 
1865 se comenzaron los trabajos por la~ cumbres el(: l\Ialtrata. Según el con
trato la compañía debía terminar la línea el 30 de abril de 186g. 

En 1865 e¡ uedó terminado el tramo de vía de Veracruz a Paso del Ma
cho y en 1867 de México a Apizaco. 

Restablecido ya el Gobierno de la República, el 27 de no,·iembre de 
186i, ~e publicó llll decreto por el cual se le indultaba a don Antonio Es
canelón de la caducidad de sus anteriores concesiones del 31 de agosto de 
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1857 y del S de abril de 1861 y de la pena en que incurrió por haber cele
brado el convenio de 26 de enero de 1856 con el Gobierno intervencionista. 

En junio de 1867 la compañía cambió su nombre por el de ''Compañía 
Limitada del Ferrocarril Mexicano''. 

El 1? de diciembre de 1867 se reglamentó la substitución de acciones 
emitidas por la empresa, en lugar de los bonos para el pago del derecho 
adicional de amortización de la Deuda Interior. 

La ley de 10 de noviembre de 1868 reformó la concesión del 27 de no
viembre de 1867, revocando el privilegio que tenía la compañía; otorgaba, 
en cambio, que durante el período de 65 años que debía durar la concesión, 
el Gobierno no subvencionaría la construcción o explotación de otra vía de 
Veracruz a México, o a los pnptos intermedios; no comprendiéndose en di
cho compromiso la subvención concedida al Ferrocarril Veracn1z a Puebla 
por Jalapa. Señalaba también las fechas para terminar los tramos que ann 
no estaban construidos; suprimía la preferen~ia para la construcción de ra
males; determinaba la proporcionalidad de tarifas de pasajes y fletes, esta
bleciendo la revisión de tarifas cada dos años y las condiciones para su mo
dificación e igualmente todos los puntos relativos a la subvención otorgada 
que ascendía a $560 000. oo anuales por espacio de 25 años; y refiérense tam
bién a las franquicias de que disfrutaría el Gobierno en los pasajes y fletes 
militares y en los de los emigrantes. La misma ley adicionó a la concesión, 
la inspección por parte del Gobierno de la construcción y explotación, seña
lando la época en que deberían someterse para su aprobación los estatutos 
de la compañía, previniendo la consignación en ellos de dos prescripciones 
referentes al capital social de la compañía y a la representación de Gobierno 
de la Junta Directiva; disponía que se incluyera en el presupuesto de egre
sos el importe de la subvención; y designaba la época en que debían comen
zar a correr los plazos de la concesión. Expedido el decreto, iniciáronse los 
trabajos de nuevo bajo la dirección del ingeniero inglés Guillermo Cross · 
Buchman y de los señores Frot y Murray tomando parte también los inge
nieros mexicanos González y Cosío, y figurando como ingeniero constructor 
~1 Sr. Tomás Braniff. . 

En julio de 1869 ocurrió tln gran accidente: una trómba de agua rom
pió el puente de la Barranca del Muerto. 

El 16 de Septiembre de 1869, es decir, tres meses antes del plazQ mar
cado por el decreto, se inauguró el tramo de Apizaco a Puebla con asisten
tencia del Sr. Presidente D. Benito Juárez. Se trabajó desde entonces con 
mayor actividad y sucesivamente se fueron abriendo al público los tramos 
de Veracruz a Atonc en 1870, de Atoyac a Fortín en diciembre de 1871.y de 
Fortín a Orizaba en'1872. . 

El 31 de diciembre de 1872, conforme lo prevenido en el artículo 40 de 
la ley de 10 ele noviembre de 1868, quedó conclnída la vía férrea de Méxi
co a Veracruz y el primero de enero de 1873, fué inaugurado por el Presi
dente de la República don Sebastián Lerdo de Tejada. Sin embargo, el 

• 
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tráfico púhlico de ella no se ahrió sino hasta el 22 del mismo mes y año a 
las 12 quedanelo la línea ele Veracruz a l\1éxico con una extensión de -1-24 
Km. 500 n1. y el ramal ele Apizaco a I'nelJla de 47 Km. El ancho ele la vía 
era de 1.435 mm. 

Con posteriorielael, la compañía ele! Ferrocarril Mexicano adquirió al
gunos ramales que abrió el tráfico: el de Pachuca se abrió el 22 de diciem
bre de 18<)(); el de Zacatlán se adquirió el 1"' de marzo de 1909, el de Hna
t usco se adquirió el 4 ele no,·iembre ele 1909; el ele Tlaxcala el 30 de abril 
de 1910; el ele Hnajnapam el 20 de agosto de 1913, y el de Pachuca a Tam
pico el 20 de febrero de 1922. 

Tenía en explotación hasta 19 24 ............ 818.2 Km. 

FERROCARRIL DE TEHUANTEPEC 

Quizás por orden cronológ-ico no corresponda describir inmediatamente 
después del Ferrocarril :\Iexicano el ele Tehuantepec, porque muchos años 
antes ele inaugurarse esta línea se habían establecido ya importantes sistemas 
ferrocarrileros de gran kilon1etraje; pero lo hacemos así por su importancia 
y sobre todo por el sacrificio qne constituyó para la nación el establecimien
to ele la \'Ía. I,a ielea de unir los dos océanos surgió desde la época de la 
Conquista y se señalaba el htmo de Tehnantepec para ello. Casi al mismo 
tiempo que se cleseaha unir la capital con el puerto de mayor mo\'imiento 
marítimo y comercial, \'eracruz, se anhelaba también unir los dos mares 
mediante una ruta férrea y los cliyersos gobiernos, dándoles una importan
cia de que seguramente carecían, sobre toelo nna vez abierto el Canal de 
Panamá, hicieron toelos los esfuerzos posibles para lograr esta comunicación. 
Tanto fué así, que el costo de ella excedió de ::lO millones de pesos y los re
sultado~ basta a la fecha no han podido ni siquiera en una tercera parte 
compensar lo que costó. 

En 1533 Carlos V, Re'y ele I<:spaña, dirigió una carta al conqni~tador 
Hernán Cortés, recomendándole hiciera i rl \·estigaciones para encontrar un 
paso qne pudiese conectar las costas orientales y occidentales del Nneyo 
Mundo: y Cortés, en su respuesta, dió al Rey buenas esperanzas de éxito. 
Fué d primero qne palpó la importancia de la comunicación interoceánica 
y así le decía: ''esto haría, al Rey de España, dueño de tantos reinos que 
podría llamarse Rey del mundo''. 

El Rey, el conquistador y los hombre~ de ciencia, aceptaron el proyec
to con entusiasmo. Cortés, en medio de sus reveses y victorias, nunca aban
donó el proyecto y exploró en el Istmo de Tehuantepec hasta sn nacimiento 
el río Coatzacoalcos. No encontró allí paso, pero sin embarg-o, creyó, que 
en alguna época futnra se acumularía en esa regi(m baja ~'estrecha el co
mercio y solicitó y obtuvo de la Corona una concesión ele terreno~ donde 
supuso que el camino se establecería. 

Auales. T. VIII, 4' ép.-G±. 
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Durante la época de la Colonia nada se llevó a efecto en el sentido de 
abrir una ruta interoceánica en Tehuantepec, excepto determinados recono
cimientos que tuvieron por objeto cerrar más bien que abrir cualquier estre
cho ti 1:Jasd cjue se pudiese encontrar; porque la política de España en este 
tiehlpo füé colilpletatiiente arltagórlita a cualesquiera de las relaciones que 
pudieran establecerse eilth~ stls coldnias y el restd del mundo. 

Estos reconocimientos fueron más que preliminares y en algunos casos 
verdaderos levantamientos, como los que se hicieron por orden de Felipe II, 
en el siglo XVI y ele Carlos IIJ en el siglo XVIII. Antes en el sig·lo XVII 
se había llevado a cabo un levantamiento completo del plano del río Coa:tza
ttlalttls. 

A principios del siglo XIX el Barón de Humboldt revivió otra vez este 
asunto interesando a las cortes ~spañolas, a raíz ele las guerras coH Na
poleón. 

Inmediatamente después de la Guerra de independencia, en i824, el 
Gobierno tomó la cuestión con interés y solicitó proposiciones para abrir la 
ruta a través del Istmo. El 4 de noviembre de 1824 se dió un decreto sobre 
las ''medidas relativas al proyecto de comunicar los dos océanos por el Ist
rlio de T!!htiatltepet' '; perd las continuas revoluciones impidieron que tales 
proyectos ctistalizaraH. 

El primer contrato fné hechb eii 1842. El dittadbr Santa Anna conce
dió a don José de Caray el estudiar y el establecer pbt attua tan lejos tomo 
fuera posible y el resto por ferrocarril, la comunicación de los dos océ:i!Jbs. 
Se daba en ei artículo 40 de la concesión el plazo de ld meses para coiheli
zar las obras, plazo que se prorrogó en el de un año por decreto del 28 de 
diciembre de 1843. 

Los estudios y levantamientos se hicieron por un ingeniero italiano 
muy competente, Gaetano Moro, siendo tal levantamiento ei primero com
pletd del Istmo. Después de muchos retardos, vicisitudes, falta de cumpli
iiiietJttl ctlrl las tdndicitmes de la concesión, y sobre todo por haber traspasa
do la coiicesiótl sirl autbrización del Gobierno, a una compañía de los Esta
dos Unidos del Norte, el proyecto fratasó, considerándose caduca dicha 
concesión, sin haberse completado liada eH realidad. 

Pasada la guerra con los norteamericanos eti 1847-48 y cdmo una de 
las condiciones de paz, el G~obierno de los Estados Utiidos ihtelitó bbteHer 
una concesión 1 o más bien derechos de concesión semejantes a los que ha
bía obtenido en la Nueva Granada, pero el Gobierno mexicano, temiendo 
una repetición de las malas inteÍigencias acaecidas en el asunto de Texas• 
no quiso garantizar esos derechos y los plenipotenciarios firm'lron un trata
do en junio 23 de 1850, en el cual ambos gobiernos garantizaban la neutra
lidad del Istmo, tratado que fué rechazado por el Senado de los Estados 
UHidbs. 

El Gobiel:t1o de lbs Estatld:o: Unidos formuló otro tratado incluyendo los 
derechos ístmicos; pero éste a su vez fué rethazado por el Senado mexicano. 
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Uti tlmtuo mal entendimitnta y sohre todo la desconfianza de México 
sbhre el poder tle los Estados Unido~, hizo que fracasa~eu todos los esfuer
zos hethbs en este sentido. Sin embargo, durante esta época, bajo los dere
chos concedidos por el Gobierno mexicano a la ''Tehuantepec Raid Road 
Co." de New Orleans, se hicieron trabajos y levantamientos muy comple
tos de esa región bajo la dirección del antiguo General J. G. Barnard y por 
un hábil ingeniero civil, Mr. J.]. Williams, cuyoinformehechoen 1852 es 
el ttabajo más completo publicado a este respecto. 

En 1857 se otorgó una concesión: a la '' Louisiana Tehuantepec Co.'' 
de New Orleans para la construcción de una ruta a través del Istmo aprove
chando el río de Coatzacoalcos en tanto fuera navegable, y un ferrocarril 
para el resto de la distancia, siendo precedido este trabajo por un camino 
carretero. Este úitimo 'le inauguró parcialmente en 1868 en conexión con 
vapores entre New Orleans y Minatitlán, 25 millas arriba de la desemboca
dUra del rítJ Coatzatdalcos y entre el punto terminal del Pacífico, en la Ven
tosa, y Sati Francisco. NtJ obstante, el camino no pudo completarse cruzan
do las selvas y aqhella aspeta reglóri, etHre el prinCipio de la nangación en 
Suchil y las llanuras del PaCÍÚ(:o, y los viajetos tetiíati tjue salvar esta dis
tancia a caballo por la picadura de las alimañas y las tliUjetes crari trans
portadas en sillas cargadas en las espaldas por los peones. 

A pesar de condiciones tan adversas, se estableció en cierto modo un 
tráfico importante y así prevaleció por varios años; mas no cumpliendo la 
compañía con lo estipulado por la concesión 1 cadncó finaimentt:!. 

La Guerra de Reforma y la Intervención Francesa impidieron qbe se 
hiciesen nnevos esfuerzos, hasta que en 1867 se otorgó una concesión a la 
corli¡::Jañía ''La S ere de N ew Orleans", que despnés de muchas extensiones 
y próttogas, el Gobierno en 1879, nulificó por completo. 

Durante este tiempo el gobierno de los Estados Unidos tomó un grnn 
interés en la cuestión del establecimiento de un canal para buques y en 1870 
el antiguo almirante Shufeldt qnedó nombrado ]de de la Expedición de 
Reconocimiento en los Istmos de Tehuantepec y Nicaragua. El informe im
preso en 1871 ~obre la ruta de Tehuantepec la recomendó eficazmente y de 
preferencia a las otras rutas proyectadas en vista de sus muchas ventajas; 
petd a pesar de ello y de las gestiones que hizo el Gobierno mexicano tanto 
en Estados U rtidtJs ct:Jn1tl en Francia para q ne las obras se realizasen por 
Tehuantepec, se iiícllnarorl ptlr la ruta tle Panamá. El Gobierno mexicano 
presentó las ventajas de la tlita de Telinarltepec ante el Congreso tlel Canal 
interoceánico de París en 1879; pero los esfUerzos del de1eg-ado n1exitatitl 
Ingeniero Francisco Garay fueron tan inútiles como los hechos pot los de
legados americanos en favor de la ruta. De Nicaragua Lesseps había arre
glado previamente con aquel congreso la adopción incondicional ele la ruta 
Panamá. En vista del fracaso de estas gestiohes, el Gobierno tomó por su 
cuenta establecer el ferrocarril interoceánico. 

Durante la primera administración del General Díaz, el 19 de enero de 
1878, se hizo el primer contrato serio con Mr. Edward 'Learned de 1'\ew 
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York para construir un ferrocarril interoceánico en Tehuantepec, que se 
aprobó en 1S79. El 6 de nov;embre de 18SO se fijó en definitinl el trayecto. 
En dicha concesión se establecía que debía terminarse en tres años y medio 
con un subsidio de $7 500.oo por kilómetro construído. Después de construir 
35 Km. y dado varias prórrogas al fenecer plazos estipulados, el Gobierno, 
el 16 de ag-osto de 1881, suspendió la concesión y por arbitraje como estaba 
prescrito, la compañía recibió $125 OOO.oo en plata mexicana y $1 500 OOO.oo 
en oro americano en la ciudad de New York. 

Convencido el Gobierno de la inutilidad de estos esfuerzos privado!';, 
quiso emprender el trabajo por su cuenta. Por decreto de 30 de mayo de 
1S82 se autorizó al Ejecutivo Federal para la construcción de un ferrocarril 
en aquel Istmo, ya fuese por administración o contrato. Y en 24 de julio 
del mismo año se dictaron las resoluciones y disposiciones relativas para pro
ceder a los trabajos preliminares para la construcción ele dicho ferrocarril. 
Se nombró una comisión de ingenieros para hacer los estudios y trazos ile 
la línea y se situaron en Ing-laterra y los Estados 1Tnidos $600 OOO.oo para 
la compra de instrumentos, máquinas, herramientas, útiles, material rodan
te, etc. 

Con \'OCÓ después postores para la contratación de las obras, y entre las 
presentadas se elig-ió la del Sr. don Delfín Sáncbez. Contrató sobre la base 
de pagarle $2 500 por kilómetro de vía construída quedando a su cuenta y 

cargo todas las cantidades gastadas basta la fecha ( 1882) en las compras he
chas por el Gobierno cuya suma era de $701 OOO.oo. Por este contrato se 
construyeron sólo 108 Km. en dos tramos del lado del Atlántico y del Pa
cífico: pero al fin fracasó este proyecto y se suspendieron los trabajo;;, se 
rescindió el contrato y el (;.obierno tuvo que pag-ar al Sr. Delfín Sánchez 
t-\1 434 135.40 plata mexicana por materiales, trabajos e indemnización del 
contratista. 

El éxito de esta empresa requería fondos y no siendo bastantes los del 
Erario Federal se obtuyo mediante un empréstito adquirido en su mayor par
te en Londres, Berlín y Amsterdam ele}_, 2 700 000 esterlinas (%13 500 000 
mexicanos) al 5% de interés con hipoteca del mismo ferrocarril, realizándo
se los bonos como al 70% ele su valor nominal. 

El producto total de dicho empréstito se dedicó a la construcción de la 
vía en un contrato celebrado al efecto en 188tl con la casa M nc-M urdo de 
I,onllres, para reparar el camino ya construído y completar la línea, aunque 
no se comprendieron las obras terminales en el Golfo y en el Pacífico pero 
debiéndose terminar las obras en nn plazo de dos aflos y medio. Este contrato 
no se llevó a efecto en parte por la muerte del concesionario y por otras va
rias cansas. Los que esttwieron encargados de realizarlo no cumplieron con 
las obligaciones del contrato y éste caducó. 

Gn nuevo contrato para la constrncción de la línea se celebró con los 
Sres. Chanclos S. Stanhnpe ile Inglaterra, J, G. Hampson contratista ame· 
ricano y E. I,. Co¡;thell el 27 de febrero de 18'-J1 y se fijaron quince meses 
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para la conclusión de la obra. Rl resto ele los fon(lm ele la emisión ele los 
bonos se destinó a e~ta nnent sociedad. Estos fondos aJcc¡nzahan la cifra ele 
$2 OUO OOO.oo plata mexicana, lleg-ánlose a construir 250 Km. de ferrocarril. 
1'\o fné suficiente esa suma y se hizo un nuevo contrato el 6 ele diciembre 
de 18Y3 con el Sr. Stanhope, para la construcción ele los 5Y Km. de vía 
que faltaban para unir los tlos tramos ya constrnídos y para la creación del 
n1t1elle ele Salina Crnz, destinándose$ 1 111 035.oo plata mexicana para estos 
trabajos. Sobre este nue\'0 contrato pudo darse cima a la obra. Los riclPs 
se unieron el 29 de julio de 1894 en el Km. 158 muy cerca del puente de 
Tolsa sobre el río Jumiapa y el12 de octubre del mismo año el ferrocarril 
quedó bajo la administración exclusiva del Gobierno mexicano. quien nom
bró los empleados necesarios reservándose la dirección general. 

El15 de octubre de 1894 se abría al tráfico esta línea con un equipo li
mitado ele material rodante y con muchos puentes provisionales. La línea 
tenía nn desarrollo de 309 Km. 617 m. la explotación del ferrocarril exi
g-Ía nn equipo que el Gobierno no estaba en condiciones de adquirir. Por lo 
que tU\'O que admitir proposiciones en 1896 encaminadas a pro\·eer de ma
terial roclante y demás implementos necesarios e hizo contrato para el efec
to con los Sres. Samuel Hnos. ele New York y México, el costo de lo cnal 
llegó a un millón oro. Hasta ese memento los gastos totales destle 187í:> in-
cluyendo el interés del dinero eran 16 millones oro y bonos oro; y ..... . 
Pi 2 (JíO 170.-lO en plata mexicana. 

El ferrocarril recién concluído estaba mny lejos ele alcanzar las condi
ciones de perfección necesarias en tina vía de esta clase, porque la mayor 
parte ele los puentes eran estructuras provisionales de maderá, la vía carecía 
de balasto. los rieles eran de poco peso y no había faciliclacles de nin¡;ún 
g-énero para la carga y descarga en los puentes terminales. Rn Salina Cruz 
se construyó después un muelle metálico ele 2+7 m. de largo. Dicho muelle 
fué destruído en 1895 por un fuerte ciclón. 

Con objeto de \'iolentar sn conclusión <leciclióse por último a aliarse con 
la poderosa casa inglesa de S. Pearson and Son Ltd. formando con ella la 
Compañía Explotadora del Ferrocarril ~acional de Tehnantepec; pero an
tes compromt:tióse dicha casa a reconstruir la vía por cnenta exclnsiva 
del Supremo Gobierno, hasta dejarla en perfecto estado necesario para su 
hnen funcionamiento como vía interoceánica de primer orden destinada a 
soportar 11n gran td.fico futuro. Al mismo tiempo el Gobierno hizo nn con
trato con la misma casa para la construcción de los puertos de Coatzacoalcos 
v Salina Cruz. para adaptarlo:; igualmente a las futuras exigencias de este 
trúfico futuro, estipulándose qne las obras principales debían terminarse en 
los primeros cuatro años y en su totalidad en 7 años. Se firmó 11n contrato 
preliminar el-+ de junio de 1896 que se reformó el .:' de abril de 1S98. La 
ca~a citada rl'cibió el ferrocarril el 16 ele (liciembre de 1í:>')') haciéndose car
go también de la ~Hlministración según lo estipulado. 

En junio 4 de 1902 se firmó el contrato de la Socie(la(l Explotadora 
del Ferrocarril por 51 años para la conclusión total de las obras emprendí-
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das y explotación del sistema completo de ferrocarril y puertos. Esta socie
dad comenzó a funcionar el ¡Q de julio de 1902 y su~ condiciones o bases 
generales son las sigui en tes: 

a).-La firma S. Pearson and Son Limited es la administradora delsis
tema. 

b).-Explotación por la Sociedad del Ferrocarril y puertos por un pe
ríodó de 51 años. 

e).-El capital social es de 7 millones plata mexicana. 
d).-Se hará la distribución siguiente de los ingresos generales: Prime

ro, pago de los gastos de operación, mantenimiento ele la vía, etc. y forma
ción de un fondo de reserya para reparaciones. 

2°-Pago a los socios de un interés de S% sobre el capital prestado por 
ellos. 

3Q-Pago de los intereses sobre los préstamos. 
4''-Pago de las pérdiJas que en años anteriores se cargaron al capital. 
5Q-Pago de un interés de 5% anual sobre el capital empleado en las 

obras que se ejecuten en el puerto ele Coatzacoalcos para dar al canal 1Om. 
de profundidad. 

6'-'-El sobrante se cliyidirá entre el Gobierno y los contratistas en la 
proporción sí guíen te: 

Durante los primeros 36 años el 65% pertenecerá al Gobierno y el res
to a los contratistas. 

En los 5 años signientes el Gs;G% se aplicará al Gobierno y t:l resto a 
los contratistas. 

· En los últimos 5 años el 763~&% s'.:'rá para el Gobierno y el 2.1);6% para 
los contratistas. 

La hipoteca del ferrocarril fué levantada al hacerse la con 1·ersíón de la 
denda. 

Las obras completas del ferrocarril fueron inangurac' o; solemnemente 
en enero de 1908, cuando se recibió en nn puerto por el !'residente ele la 
República, el primer cargamento ele tránsito despachado en el otro. 

Las obras completas de esta línea incluyendo los puertos costaron más 
ele HO millones. 

FERROCARRIL NACIONAL MEXICANO 

No es aventurado asentar q¡¡e el pensamiento ele construir esta línea ela
ta de 1853, pues el 31 de diciembre de ese aiio se concedió privilegio a don 
Ignacio Fuentes por el gobierno del General Santa Anna para construir 1111 

ferrocarril que partiendo ele México terminara en Ixt!ahnaca o sus inmedia
ciones. Esta concesión, que puede considerarse como el prim<:r ensayo, fué 
del todo infrnctuosa por no haberse construído ni nn solo palmo del ferro
carril. 
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Dmante el g-obierno establecido por la intervención francc~a "e revivió 
la idea de construir ese ferrocarril fijándose como término de él la ciudad ele 
Toluca. Al efecto, por decreto de 1 '-'de octubre ele 1865. se hizo a don Sci
pion Sauvag-e y Cía. una promesa ele concesión, habiéndose otorgado ésta 
definitivamente el 9 de enero de 1866. Vino después la caída ele aquella ad
ministración quedando por consiguiente sin efecto alguno la mencionada 
concesión. 

Convencido el Estado de México de las grandes ventajas qne le resulta
rían con la vía férrea ele que 1·enimos hablando, tomó la iniciativa para es
tablecerla por conducto de su gobernador el Licenciado don Mariano Riva 
Palacio quien el 8 de octubre de 1870 obtln·o concesión para construir la lí
nea de México a Toluca con tln ramal a Cuautitlán, por una compañía for
mada de capitalistas mexicanos. 

Más tarde se consig-uió la expedición del decreto del 30 de enero de 
1871 que autorizó el establecinnento ele una lotería cuyos productos se apli
carían como subvención al mismo ferrocarril. Conforme la concesión, la 
compañía debía concluir en el plazo de ~8 meses los 10 primeros kilómetros, 
deber que no pudo llenar, incurriendo por ello en la pena de caclncidad. 
Sin embargo ele esto, atento el Congreso a la im¡)Qrtancia del proyecto. reva
lidó la concesión caduca ya, por decreto de 21 de mayo de 1872 y el<' esta 
manera la compañía pndo continuar sus trabajos hasta poner en <:xplotación 
el prim<:r tramo de 10 Km. el 30 de septiembre de 1872. Mucho tiempo es
tuvo la compañía concesionaria sin hacer otra cosa que celebrar los ~orteos 
de su lotería especial y percibir los prodnctus lle ella, qne se calcnlau mon
taban a unos $135 000 anuales líquidos, seg-ún el "Resumen de las cue~tio
ncs relati,·as al Ferrocarril Interoceánico'' por\\'. T. Rossecranz, 187,"\. 

En 18 llejnnio ele 1875 fué autorizado el Ejecutivo Federal para cele
brar arreglos que rlieron por resultado la terminación del ferrocarril de 'ro
Inca a Cuautitlán; pero la revolnción que a poco ~obrevino, no le permitió 
hacer nada proYecho~o t'Il tal sentido. 

Al mismo tiempo que se formaba esta compañía se presentaba el ''Pro
yecto Rossecrauz" que tiene mnchos puntos de contacto con el realizado 
más tarde por la actual Empresa ).iacional Mexicana. Suscitáronse con e~e 
motiyo de 1S70 a 73 innumerables discusiones, período memorable en los 
anales ferrocarrileros de México, porque en él se trató la cne>'tión de \'Ías 
férreas con un ardor excepcional por la prensa y en la tribuna. México no 
dejaba de ,-er con desconfianza el que capital norteamericano quisiera tomar 
por su cuenta la construcción de sns líneas más i:nportant~·s y extensas. 

EllO de diciembre de 1870 el Congreso clióconcesión a los Sres. Smith 
Breman y Riclwnls para construir una línea férrea del Golfo al Pacífico ra· 
sando por :\léxico; pero declarada cadnca esa concesión por no haberse dado 
la fianza que ella prevt't!Ía, fué transfNicla por t'l EjectltÍ\'O al Cenera!\\'. 
S. Rossecrauz el 2S ele diciembre de 1S7l. El nuevo concesionario, repre
sentante más tarde la compañía "Union Contrats'' de Pensylvania, solicitó 
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algunas modificaciones al contrato respectivo a fin de hacerlo más realizable. 
Abiertas al efecto las negociaciones correspondientes, el Gobierno y el con' 
cesionario no pudieron ponerse de acuerdo en un punto e_scencial: la anchu
ra de la vía. 

Después de un maduro examen el Gobierno resolvió que no aceptaría 
el sistema de vía angosta. Comunicada esta resolución el General Rossecrauz 
manifestó en comunicaciones de 10 y 17 de mayo de 1873, que siendo para 
la compañía que representaba la base esencial e indispensable la· anchura de 
914 mm., que había fijado, declaraba que no llevaría adelante la concesión, 
ni daría la fianza a que estaba obligada. En atención a esto el Gobierno de
claró en 31 de mayo de 1873 que había caducado la concesión de 10 de di-"' 
ciembre de 1870. 

Si examinamos los es~ritmr publicados en aquella época, veremos que 
sólo los temores patrióticos eran la causa principal para que se eludieran las 
mejores ofertas sobre construcciones de ferrocarriles o si se aceptaban era 
bajo la garantía aconsejada pbr la más refinada desconfianza, fundada, por 
lo demás, en una dolorosa experiencia. Para confirmar esto bastará citar las 
frases conque concluye uno de los escritos que hablan sobre este asunto: 
''Disertación sobre ferrocarriles" por José de J. Cuevas, 1872. 

'' íOh, dice, es una cuestión (la del ferrocarril Rossecrauz) que atribula 
la conciencia y tortura el alma! Aceptar, asusta y asusta rehusar, pues tal 
vez, no vuelva a presentarse a México, la ocasión que hoy se le ofrece, 
mientras más meditamos más nos confundimos y más crece nuestra irreso
lución''. 

Apenas desechado el proyecto de Rossecrauz el Ejecutivo entró en 
arreglos con la Compañía del Ferrocarril Internacional de Texas, represen- .~} 

tada por el Sr. Eduardo Lee Plumb, celebrando desde luego el contrato el 
29 de octubre de 1873 para construir una línea interoceánica. Este contrato 
se publicó en el Diario Oficial correspondiente al 3 de junio de 1874. No 
nos ocuparemos de dicho contrato porque además de no haber tenido efec-
tos prácticos era una rnta distinta de la que siguió el Ferrocarril Nacional. 

· Al triunfar la revolución de Tuxtepec, el Gobierno emanado del nuevo 
orden de cosas, deseoso de impul~ar las empresas útiles, impartió su apo. 
yo a la Compañía del Ferrocarril de Toluca y Cuautitlán concediéndole 
varias franquicias en el contrato del 15 de noviembre de 1876, modificado 
en parte por el decrtto del Congreso de 22 de diciembre del mismo año. 
De este modo se dió nuevo impulso a los trabajos paralizados por diversas 
causas. 

Teniendo la empresa algunas dificultades para desarrollar desde luego 
sus trabajos en la línea principal, prefirió hacerlos por el ramal de Cuauti
tlán; del·cual ya tenía construídos 17 Km. de los 267"6 que era la total lon
gitud, y el 2 de abril de 1878 abrió al tráfico la línea ya terminada hasta esa 
población. Continuó después la línea para Toluca, construyendo 5 Km. 360 
m. entre Tacuba y San Bartolo Naucalpan, que quedó terminado el 4 de 
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noviembre de 1878. Más tarde !'e siguió la línea de San Bartolo a San Luis, 
3 Km., cuya explotación comenzó el 1 O ele septiembre ele 187(). 

El19 de ahril de 1879 se celebró otro contrato con la misma compañía 
para la prolongación de la línea de Cuautitlán hasta Tula, l-Igo. 

Con esto continuaron los trabajos ele construcción quedando terminada 
la línea hasta Huehuetoca el 30 de septiembre ele 1879 y hasta la hacienda 
del Salto el 31 de mayo de 1880; teniendo entonces una longitud de 71 Km. 
desde México. Aunque el 19 de enero de 1881 se otorgó uueya couce
sión a la empresa para prolongar la línea clel Salto hasta Maravatío pasan
do por Tepeji del Río y Jilotepec, ya no se siguieron los trabajos. Tal era 
el estado de cosas cuando en mayo de 1881 la antigua empresa del Ferroca
rril de Toluca a Cuautitlán transfirió todos sus rlerechos y obligacione:.; a 
la Compañía Constructora Nacional Mexicana. 

En 12 ele noviembre de 1877 los Sres. Palmer y ~ullivan, representan
do a esta última, obtuvieron concesión para construir un ferrocarril interna
cional a interoceánico que uniera entre otras ciudades Tatuca y :l\Iorelia y 
el 13 de septiembre de 1880 se autorizó a la Compañía Xacional :VIexicana 
para construir dos líneas férreas: una de México al Pacífico y otra ele Méxi
co al Norte; es decir, de México a 2\Ianzanillo tocando Toluca, Maravatío, 
Acámbaro, More] i a, Zamora y la Piedarl y la de 2'-'Iéxico a .Laredo sobre la 
frontera del Norte, de,;prencliéndole cle la anterior entre Maravatío y ::\lore
lia y ligando las ciudades de San J,uis Potoi--Í, Saltillo y ).lonterrey. 

Los principios fundamentales de esa concesión fueron: La toncesión 
duraría lJlJ años, al fin de los cuales la vía herrada entraría al dominio ila
cional :-,in pag-o alguno y libre ele todo gravamen, no así las estaciones, de
pósitos, talleres y material rodante, cuyo precio, a juicio de peritos, debería 
pagarse a la empresa. 

Durante los 99 años la explotación quedaba encomendada a la compa
ñía concesionaria, pero con sujeción a ciertas reglas, especialmente a tarifas 
determinadas cuyo lÍmite máximo no puede en uingún caso traspasarse. El 
Gobierno tiene derecho de nombrar inten·entores de la construcción y ex
plotación de la vía y uno o dos re¡xesentantes en la Jnnta Directi\·a, estan
U.o obligada la compañía además a rendir anualmente informes bastante 
detallados, sobre su condición financiera y sobre el tráfico y sus productos. 

Las tarifas que debían aplicarse con absoluta igualdad serían re\·isables 
periódicamente y ciertos artículos, como los rieles, el carbón de piedra y 

otros, debían fignrar en la última clase o pagar üetermi na e! as cuotas m ny 
bajas. Los efectos pertenecientes al Gobierno así como las tropas y emplea
dos que viajasen por razón del servicio público, gozarían ele importantes re
baja-; en los fletes y pasajes que fijan las tarifas oruinarias; y la correspon· 
dencia pública así como los empleados que la conduzcan serían transporta
dos gratuitamente. La empresa estaba autorizada para establecer líneas te
legráficas para sn serYicio y el de los pasajeros, teniendo obligación ele 
permitir que sobre sns postes se coloque por el Gobierno nn alambre que 
ella debe cuidar y conservar. 

Anales. T. VIl J. 4~ ép.- 55. 
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Además, la compañía concesionaria fué auxiliada por la nación con im
portantísimas franquicias, exenciones y subsidios pecuniarios. No sólo go
zó del derecho de expropiación por causa de utilidad pública para el esta
blecimiento de su vía y para el de sus estaciones, almacenes y depósitos, 
sino que se le clió una libertad casi absoluta para la importación de suma
terial fijo y rodante, se le permitió la ocupación gratnita ele los terrenos ele 
propiedad nacional y ele los materiales de construcción que en ellos hubiera 
y se le eximió ele impuestos ele toda clase, durante largos períodos. 

Por último, la nación se obligó a pagar a la compañía un subsidio pe· 
cuniario ele $7 500 por kilómetro en su línea al Pacífico y de $6 500 en la de 
la frontera del Norte. Para el plazo de estas subvenciones se estipuló que la 
empresa recibiría co::rtificados en' los cuales debía haco::rse forzosamente el 
pago de un tanto por ciento en los derechos de importación que se cansaran 
en todas o en las más importantes aduanas marítimas y fronterizas de la Re
pública. Al 4~~6% qt1edó consignado para la nación y se indicaba también 
que estos certificados no cansarían interés. 

Al mismo tiempo se concedió autorización a dicha compañía para que 
pudiera traspasar la concesión, excepto la línea del Pacífico, la cual podría 
traspasar solamente cuando estuviese concluícla. En virtud de dicha autori
zación se constituyó la ''Compañía del Ferrocarril ~acional .Mexicano'' con 
el fin de que atendiera a la explotación de las vías construíclas, con la ex
cepción indicada y rigiéndose por las e~lipnlacioncs contenidas en la expre
sada ley. 

En este mismo año, 1880, la compañía del ferrocarril de 1\Iatamoros a 
Monterrey traspasó la concesión en favor de la Compañía Constructora Na
cional Mexicana representada por james Sulli,·an. 

En diciembre H de 1 ílí\0 el Gobierno de Michoacán traspasó a la Com
paii.ía Constrtlctora :"Jacional Mexicana la concesión de 15 de julio del mis
mo año para hacer nn ferrocarril ele Pátzcuaro a Morelia y Salamanca. Es
te fué el desenlace ele \.tna ruidosa competencia ele dicha compañía y la dd 

Ferrocarril Central que se disputaron el traspaso de la concesión. 
Desde luego iniciáronse los trabajos en octubre del mismo año y en 18:::!.2 

había un poco más de +50 Km. de vía construídos en las üiversas líneas 
que le correspondían. 

Vino después el contrato ele 10 ele enero de 1883 que reformó en parte 
la concesión del 13 ele septiembre de 1880. Y por último el 5 de julio ele 
ele 1336 se üecretaba la modificación de la ley concesionaria. El contrato 
respectivo se publicó en el número 13 del ''Diario Oficial'' correspondiente 
al 15 ele julio de 1886. Entre las principales reformas está. la autorización 
para construir otra línea desde un punto de la internacional entre Laredo y 
Monterrey, hasta los terrenos aarboníferos de Nue\·o León y Coahuila, con 
los ramales que fuer.en necesarios. Esta línea solamente gozaría ele subven
ción en 1.20 Km. en la asignación de las líneas Internacional e Intero
ceánica, con la facultad de ensanchar la línea cuando fuera necesario. 



Habla también de la limitación de la franquicia de libre importación ele 
efectos, concediendo a la compañía una compensación ba5ada en el abono 
de una cantidad por kilómetro en explotación, en ctienta ele los derechos 
que tuviera qne pagar por los efectos no comprendidos en la franquicia ex
presada. Refiérese también al aumento ele los tipos de tarifas. 'l'al aumento 
es de nn 1 ¡:,tj¿ en pasajes y mercancías de primera clase y en l1tt 12 y 16% 

en los ele segunda y tercera clase respectivamente. Establece para lamer
cancía nacional tarifas de base decreciente por secciones y que los produc
tos nacionales destinados a la exportación qne recorran más de 400 Km. 
gocen de nna rehaja del SO% sobre las tarifas ordinarias. Refiérese igual
mente a la designalación de los términos en que deberían amortizarse los 
certificr1clos ele snb1·ención. Dice t:unbién qne las líneas troncales pueden 
partir ele la capital de la República; que el ramal de Pátzcuaro puede exten
derse por Z:unora hasta ligarse en La Piedad o l,a Rarea con la Línea Intero
ceánica; que todas las líneas troncales y st1s ramales se concluyan en diez 
afíos contados desde el S ele jnlio ele 1886, fecha del contrato; que a los 
dos años se concluyan por lo menos 250 Km. entre San l\Iiguel y Saltillo y 

después 200 Km. cada dos años en el conjunto ele las demás líneas. Por últi
mo, da la dispo~ición importante ele que en ningún caso la mercancía ex
tranjera importada por las líneas de la compañía pueda gozar ele nna tarifa 
mús v$josa que la mercancía :;imilar mexicana. 

Con todas estas facilidarles y franquicias, signiéronse los trabajos y fl1L'
ronse abriendo al público los cliYersos tramos. Por ejemplo: en mayo-+ de 
1882 se termina la línea ele l\Iéxico-Toluca y se abre al tráfico de pasajeros 
el -+ de septiembre y el sen·icio de carga se inicia hasta el 6 de febrero de 

1883. 
En febrero 6 de 1883 se inan¡:;ura la sección ele Toluca a l\Iarayatío: en 

septiembre 5 llegó a Saltillo la primera locomotora del ferrocarril de Lare· 
do al interior; en septiembre 1~ se termina la línea hasta Morelia y en oc
tubre 8 del mismo aüo se ¡1onen al servicio del público los tramos de l\Jore
Jia a Admbaro y de Acúmbaro a Celaya. 

En 1885, noviembre 16, se inangura la sección rle :\Iorelia a la hacien
da ele Lagnnillas y en jnnio primero de 1886 se cle<i.icó al "ervicio ele! públi
co el tramo ele \"Ía qne mw la hacienda de Lagnnillas con PMzcnaro. 

El 23 de mayo de 1 1>157 se pusieron en remate en la ciudad de México, 
al mejor postor y ante el Juzgado Segundo del Distrito, todos los derechos 
y acciones de la compañía rlel Ferrocarril Nacional l\Iexicano en cada una 
ele las líneas de ferrocarril y telégrafo que le pertenecían. El remate se 
hizo en fa\·or del Sr. Eckstein Norton, representante ele la nueva compafíía 
denominada ele! ''Camino de Fierro :'\acional Mexicano'', en la cantidad 
de nneve millones setecientos treinta y dos mil pesos qne debían prorra
tearse entre los tenedores de honos ele primera hipoteca. Con e~ta combi
nación la nl!e\·a empresa compuesta por ingleses y americanos, aportó eles
de luego %2 500 ()()(J.oo de los cuales $2 ()()(] OOO.oo recibiría la compañía 
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constructora para terminar el Ferrocarril Interoceánico qne conforme al úl
timo :ureg-lo qnedó al exclnsi,-o cargo ele esta última compañía. 

El resto de aquella suma se destinaría a la conclusión ele la Línea Inter
nal'ional. En ncn·iembre 2 de 1887 se reanuüaron los lrarJ:Jjo:; de construc
cic'm en el tramo de San JI.Iig-nel a San Luis Potosí y Saltillo por la Compa
ñía Hamson y C:ulancl, qne fné la contratista de todas las obras.· 

El primero de noviembre rle 181'\8 se inangLHÓ la línea troncal de Mé
xico a I.areclo ele vía angosta. 

En 1903 cambió sn YÍa (le angosta en nncha y mntlificó 
dúnclo~e acortarlo en 60 km. El desarrollo total de sus líueas 
2 203 289 Km. en la siguiente forma: 

México a L:1redo .......... _. .... . 
Monterrey a Mat:tmoros .... 
Acúmharo a Gonz:ílez .............................. . 
Acámbaro a l~ruapan ............................. . 
F. C. de Circnm·alaciéJn ............................ . 
Empalme T;¡cul>a a "\cúmharo ...................... . 

el trazo acor-
es ele ....... . 

.z7 4 800 

329 400 

!-\5 200 
223 400 

10 OSY 

21'\0 -tOO 

SU:\IA .................... 2 203 289 

Al reformar su trazo la empre:;a camhi<'> el nombre y se ll:unó ''Ferro-
carril Kacional de l\léxico' ·. :-

En 1 lJ03 en \'ista ele las rlificnltaclcs financieras conqne tropezaba la 
compañía, el Gobierno adqniriLl la mavoría de ~lJS accione~ y e11 190S pasó 
a formar parte ele! sistema de los I!crrocarriles :\acionales. 

FERROCARlUL CE:\"TR.\L 

Casi al mi:;mo tielllpo que se formaba la Compañía ~acional Construc
tora qtte iba a con-;trnir el Ferrocarril ::\acional, se constituyó la Compafiía 
del Ferrocarril Central, e i.¡¿nal qne el :\'acional fné la recapitnlación de 1111 

g-rupo de concesiones locales dadas a los Estados para di\·ersos tmmos de fe
rrocarril. 

La idea de un ir la ctpital de la República con el .:-Jorte aparecía ya des
de la época del Pre,;iclente Lerdo y desde entonces, por tnás que no se die
ron concesiones para los capitali:-:tas nnrle:tmericanos, se trató de fomentar 
la construcci<'m de líneas férre:ts de los Estados norteños con la metrópoli 
v annque se otorgaron las antori;.aciont·-;, mn\- poco a ca-;i nada se constru
y(J. FuL~ hasta l.'iS(I cuando se tendieron las gTande,; líneas hacia el ~otte. 

Entre las pritneras concesiones tenemos: El ll rle febrero de 1S66 qne 
se concedit'> pnmiso a llon Luis Bine! para qne constrtl\·er;t un ferrocarril 
de México a Cn:tnlitlún, con¡enz;mdo por Guac1alnpe. Hgo., ~, siguiendo 
por la hacienda de la E~calera rnrnbo a Tlalnc·pantla. Tal conc~e:;i\Jn no pro
dujo ni nn solo tramo de ferrocarril. 
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1<:1 30 de ag-osto ele 1866 se reconceclí" pri\'ilegio a don Ensebio Soler 
para la constn1cción de un ferrocarril de San Luis Potosí a Tamesí, pasando 
por Tula a Tamaulipas. 

El 16 de 110\'iemhre de 1874 se daba \1na concesión para lll!a compañía 
mexicana cloncle estaban don Antonio F~canclón y don T-i.amón Guz.mún, pa
ra un ferrocarril ele l\léxico a León, Guanaju:1to. Tal concesión, qne tenía 
amplios subsidios y los productos ele nna lotería, caducó durante la prime
ra administración del General Díaz. 

Ell2 ele diciembre ele 1874 se firmaba, por primera \'E'Z, un contrato con 
una compañía americana, la de La Internacional ele Texas, para un ferro
carril ele la ciudad ele León hasta el río Bran> del .:\orle, pasando por La
gos, Aguascalientes, Zacalecas, Durango, San Lnis Potosí. Saltillo y :\Ion
terrey; pero tampoco tl1\'0 esta concesión ningún resultado práctico. 

El16 ele octubre de 1877 se celebró un contrato con el Gobierno del Es
tado de Gnanajuato autorizindolo para la construcción ele un ferrocarril qne. 
partiendo de Celaya y pasando por Salamanca, Irapuato y Silao, terminara 
en León, ligando la ciudad ele Gnanajnato por la da princip:1l o por un ra
mal qne partiera del punto más con\·eniente. En diciembre del mismo año 
se :1probó definitivamente dicho contrato. 

El 1-J. ele febrero ele li\78 se celebró nn contrato con t:l señor Benigno 
Arriaga, representante del Gobierno ele San Luis Potosí, 1>ara la constrnc
ción de un ferrocarril entre esa cintlacl y el E~taclo ele Tamaulipas, cuya 
terminal fne~e un lngar cerca de Tantoyuquita o en otro punto cercano al 
puerto de: Tampico, al cual podía llegap;e mediante el río Tamesí qne era 
na\·egable en todo tiempo para embarcaciones de un metro de calado o nn 
poco más. También clicho ferrocarril podía tocar las ciucla<les de Cerritos y 

Valle clel Maíz, por la da principal o por ramales r¡t1c partirían de los luga
res m<is con \·en i en les. 

El 27 de feL>rero del mismo año se celebré> t!n contrato con el Sr. Emi
qne Posos, Gobernador del Estado ele Jalisco, para la construcci<'m de: nn 
ferrocarril que ligara las ciudades ele I,ago~ y Cuadalajara con la C<hta del 
Pacífico. 

El 28 de febrero de 187 S se celebró otro con trato con e 1 Sr. Enrique l\f. 

Rubio, por el Cobernaclor del Estado ele <Jnerétaro, para la constrncci(m ele 
un ferrocarril que uniera las ciudades de Cel<Jyil, San Juan del Río o Punta 
de Palmillas en el límite del Estado de Hidalgo. 

El 3 de mayo ele 187lJ se antoriz(> al Cohernaclor del Estado ele Chihua. 
hua para construir un ferrocarril que, partit:ndo de (·sta ciudad. terminara en 
la Villa clel Paso o en la Ojinaga, o en el punto más con\·eniente entre 18.~ 

dos ci urlades. 
TOllas e,_;tas concesiones dieron alguno~ tramos de fcrn.carril, L'special

mente la de San Lui,; a Tamanlipas qne ca~i lleg(> al punto terminal. 
Por fin la ley del 8 de septiembre ele ISSCl, autoriz<'> a lo:- Sres. 1-\.oberto 

R. Simo y socios y a la Compailía Limitada del Ferrocarril Central J\Iexica-
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no para construir y explotar durante 99 años la,; línea~ de ferrocarril y sus 
correspondiente,; telégTafos que en seguida se expresan: 1"-De Qnerétaro a 
Nuevo Laredo o al punto c¡ne se juzgue más conveniente sobre el río Bra
vo del Norte, tocanoo las ciudades de San Luis Potosí, Saltillo y Monte· 
rrey: 2'!-lk León a Paso del ~orte, tocando las ciudades ele Agnascalien
tes, Zacateca,;, Durango y Chihuahua y 3'·'-Del punto que se juzgue más 
conveniente del ferrocarril ele México a León, o al ele la línea que se refiere 
la fracción anterior, o a otro punto sobre la costa del Pacífico. La nación 
se obligó a pagar una subvención de SY 5UO por kilómetro constrnído, y el 
contrato e~tn,·o concebido en términos mny parecidos a los del contrato con 
el Ferrocarril 0/acional, ya expuesto en este tn1bajo. 

El 12 de octnhre de 1880 la Legislatura del Estado de San Luis Potosí 
antorizó ;Jl Ejecnti\·o del mismo para trnspasar la concesión del ferrocarril 
de Tampico a Tantoynqnita a la compañia del Central que se acababa ele 
orgamzar. 

El 2.5 ele mayo de 1 881 comenzó a tenderse la línea principal de J\Iéxico 
a Paso del ~orte. 

Por contrato celehrado el 2 de febrero de 1881 se coneedió autorización 
para construir la línea de San Lni~ Potosí a Aguascalientes, concesión que 
se traspasó a la empresa del Ferrocarril Central el 15 de marzo del mismo 

año. 
El 1'·' de julio de 1881 se tr<1spasó a la compañía del Ferrocarril Cen

tral, la concE"~ión q11é :'e había heclJO nl T·:~tado de Chilmahna para la cons
trucción de un ferrocarril que uniera la referida cinclad con Paso del Norte. 

La línea troncr~l se inangnró él 22 ele marzo ele 1884 y el 10 de abril del 
mismo año se abrió al trúfi.co la línea de México a Ciudad Jnárez con una 
exten~ión de l 937 kilómetros. Se calcula en ji; 3.5 .500 UOO.oo lo gastado en 
esta construccción, ~uma a la qne contribuyó el Gobierno de México con 
'$ 23 84G íl07.oo. 

Esta compañía siguió constnn·enclo nue,·os ramales, como el ele Gua
dalajara y el de San Luis a 'l'ampico, y ademá,; continuó arlquirienüo nue
\'as das hnsta alcanzar un desarrollo de m~í.s de 3 000 Km. 

Por la historia ferrocarrilera de México, se viene en conocimiento de 
que el principal objeto anltelaüo en la época de la creación de las primeras 
líneas, fn6 fa\'<Jrecer en primer lngar las importnciones, como fuente princi
pal de lo~ ingre~o:-, del Te,-;oro Federal, constituíclos entonces en la propor
ción tle lac; tres cunrtas partes por los derechos impuestos a e~te ramo del 
comercio exterior. No habienrlo logrado la compañía del Ferrocarril Cen
tral en las import;1ciones por la frontera del Norte, competir ventajosamen
te con la línea ele! Nacional y con el ¡lllerto de Veracrnz, pnso en explota
ción en 18') 1 sn ramal de Chica lote a Tampico pasan el o por Snn Luis Potosí 
y aclquiric'> la yÍa de Monterrey a Tampico pasamlo por Ciudad Victoria. 

Estas operaciones dieron margen a q11e por medio de las comlJinaciones 
ele fletes directos desde l~uropa y Estados L:niclos se extendiera, aunque de 
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una manera contraria a los iutereses bien entendidos de toda red ferroyia
ria, así como del comercio del país, en general, el radio de tr<'Ífico del Ferro
carril Ceutral hasta la región sur de la República. 

En diciembre ele l\HI6 la Secretaría de Hacienda pidió al Congreso an
torización para auqnirir el control del Ferrocarril Centr<d que se encontra
ba en malas condiciones financieras. El Cobicrno ohtnyo una opciél!l; pero 
la operación no pudo realizarse hasta principios ele 1 liCJS, costando a la Re
pública esta operación 8 millones ele dólares. 

Al formar parte de la Compañía de Jo;; Fe-rrocarriles Xacion:dt-s, el 
Central contenía aclem:ís de su línea troncal Jo,., ,.,igttientes ramales: de Tula 
a Pachnca; de Irapuato a :\[auzanilln, pasando por Gnaclalajara y Colima; 
de Chicalote a Tampico, por San Luis Potosí; de 'l'orreón a Sal tillo, con un 
snbramal que se une al anterior; de Górnez Palacio a Tampico, pasando 
por Monterrey y Cimlacl \-ictoria y ele ::\Iéxico a Babas pasaudo por Cuerna
vaca. 

El Ferrocarril Central tenía nha extensir'm rl<' m:Ís Ue -10011 !~111. dis
tribuídos en la forma siguiente: 

De l\Iéxico a Cindad J nár<::z. . . . . . . . . . . . . . . ... K111. 1 937 ()\ 11 1 

Silao a Marfil ........................... . 18 ,)(1(1 

Irapnato a Guadalajara ............ . .!S'! 1(111 

C·uaclalajara a Ameca .............. . so j(lll 

Chicalotc Tampico y la Darra ....... . (J'/0 5611 

Dt1ena \'ista a Santiago...... . ........ . <}3(1 

Vurécuaro a Los Reyes ............... . 137 '/1111 

Guaclalajara a Mauzanillo ................... . ,).-;,.::; <)1111 

J,a Veg·a a San Marco~ ........... . -1(1 oon 
Ramal a la Compañía Metalúrgica de S:1n I,n¡o; Po-

to:-.Í ..................... , . . . . . ........ , S ,i\1! 

De Monterrey al Golfo ................... . ,'\(11 7 5t) 

Tula a Paclmca ............................. . /! 1 200 

.!\léxico a Cuerna ya ca y' el Pacífico ............ . _!<)2 21111 

SFtll., ToT,\L..... . ..... Km.+ liS '!S(J 

Si examinamos alg·nuos rle los cnadros estadbticoo; sobre el Ferrocarril 
Central, no nos explicamos la cau,;a de sn próxiina quiebra cnanclo inten·i
no el Gobierno. Sin embargo, su política ele r~ipicla expansión así como la 
baja de la plata, nos clan en parte la cla,-e de por qué ese ferrocarril casi lle
gó a la bancarrota. He aquí algunos de ellos. 
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· '' 1Wemorándum de Ingresos de Carga y Pasajeros en el Ferrocarril Central 

Mex:i :ano, desde su .fundación hasta la consolidación.'' 

AÑOS INGRE:SOS DE o:ARGA INGRESOS DH PAS.\jEROS 

1881- (4 meses) ........ $ 21 .273.84 ............ $ 32 192.69 
434 593.32 
713 750.61 

1882 .................. ,, 

1883 .................. '' 

1884 .................. '' 

972.485.43 ........... . 

1 140 908.55 
1 796 379.86 

" 
" 1 098 007.88 

1885 ............... ·.o• " 2 287 410.14 ............ " 1 100 268.62 
1886 .... " ............ " 2 511 028.78 ............ "1168 750.24 
1887 .................. " 3 458 006.46 ............ " 1 235 284.05 

1888 ................ -. " 4 244 648.52 ............ " 1 321 511.96 
1889 .................. " 4 683 290.74 .. .. . .. .. . . " 1 420 37 5. 76 
1890 ..... : . ............ '' 4 702 142.48 "1 436 317.68 

1891 .................. " 5 625 688.51 ............ " 1 470 940.51 
1892 .................. " 6 183 149.29 ............ " 1 439 571.60 
1893 .................. " 6 130 347.06 ............ " 1 443 793.73 
1894 .................. " 6 44-0 713.23 ............ ,, 1 576 801.33 

1895 .................. " 7 145 041.44 ............ " 1 828 072.64 

1896 .................. " 7 646 257.99 ............ " 1 934 612.78 
1897 .................. " 9 861 995.39 ............ " 2 257 328.22 
1898 ....... ). - ........ " 10 369 348.62 ............ ,, 2 469 866.44 

1899 .................. " 11 981 272.82 ............ " 2 779 944.46 
.1900 ...... · ............ " 13 348 045.07 . ·'· ......... " 2 865 632.73 
1901 .................. " 13 466 360.26 ............ " 3 047 142.89 

1902 .................. " 16 151 912.39 ............ " 3 854 994.83 
1903 .................. " 19 407 378.91 ........... "4 392 608.98 

1904 (Enero a Junio) ... " 10 658 234.71 ............ " 2 172 607.11 
1904 a 1905 Fiscal. ..... " 20 238 211.21 ............ " 4 530 461.65 
1905-1906 ............. " 21576896.68 ............ "5300022.'14 
1906- 1907 ............. " 21 628 449.79 ............ " 7 800 269.38 

1907-1908 ............. '' 25 288 077.71 ............ '' 8 405 822.53 

AÑOS 

1892 
1893 
1894 

. . . . . . 

FERROCARRIL CENTRAL. 

U'l'ILI DAD OB'l'ENIDA: 

EN MONED<l. MHXICA~A 

.... $ 2 261 467.oo . ... 

En Moneda AtnericaniL hecha la con
versión al tipo de cambio corriente. 

••••• o ••• o o o Dls. 2 021 515.oo 

• • • • o ••• o. 

" z:~:l-'5 587.oo o ••• •• o •• o •• o ••• 

" 
1 764 823.oo 

• • o ••• • o. o 

" 
2 966 350.oo • o o •••• o •• •• o •• o 

" 
1 538 693.oo 





Fcrro~·arril _\Jcxicnno .- Otrn , ·istn de In Bttrrtlnt.'t l dt: :\Jet/oc. 

Ferrocarril ,\ 'adonM.- Pm:ntc soiJre el Rio Grn11dc (Lnrt•do). en la fro11tera rld .\'orte. 



1895 

1896 

1897 

1898 

1899 
1900 
19()1 

1902 

42U 

EN :\JONED.\ MEXICANA 

. . . . . . . 3 896 475.oo . . . 
. . . . . . . . . 3 463 747.oo . ... 
. . . . . ' ... 4 016 349.oo . . 

... 
. . . . 

Rll :\Jnnerln Amerh·;1na. hecha la con
yersi(.n al tipo de cat11hi(l ctJt-ricnlc. 

. . . . . . . 2 Oó3 157.00 

.... • • o • 1 841 516.oo 

...... . .. 1 937 483.oo 

. . . . . . . . . . ,, 4 427 534.oo ...... . . o ••• . .. 2 Oó2 .sos. 00 

. . . . . .... 5 199 095.oo ...... . . . . 2 516 ll61.oo 

. . . . . . . . . . 5 373 ó84.oo . . . . ...... . . . . . . 2 ó28 577.oo 

. . . . . ..... 4 986 663.oo . . . . . .. . . .... ') 38"f 598.00 

. . . . . . o ••• 5 961 606.oo o •• o ...... ...... 2 513 384.oo 

He aquí como el señor Secretario ele Hacienda Lic. Limantour, juzgaba 
de la condición de la citada empresa: ''El Ferrocarril Central ~Iexicano 
tiene autorización, por ,·irtncl ele la escritura de hipoteca, de sus bonos con
solidados del 4% para emitir estos títulos hasta la cantidacl de .'2 1100 clr'llart"s 
por milla con el objeto de construir o adquirir nuevas líneas. I.a long·itud 
total de las sujetas al grayamen de la mencionada hipoteca, en 15 de mayo 
de 1902 era ele 2 6.S9.13 millas, lo qlle claha entonces derecho a la CompaiiÍC~ 
para emitir bonos hasta el monto de 8(¡ 052 000 dólare~. valor nominal. Des
rle aquella fecha hasta el año antepasado (el informe tiene fecha ele JlJ08 J 1 

la emisir'ln total de di·chos bonos alcanzó la cifra de 109 020 000 dólares. co. 
rrespondientes a una extensión 3 -l-06.87 millas, que es la de todas las líneas 
del Ferrocarril Central, sin tomar en cuenta unas 22 millas de escape y do 
bles \"Ías de poca importancia.'' 

''La rápida expansión de la red de esta Compañía, en nn período rela
tivamente corto. fue cansa tle seria;; tlificnltades para la venta de los honos 
correspondientes al aumento de la longittid de las líneas por tratarse de can
tidades tan consiclerables. Como desgraciadamente la elección de alg·nnas de 
las líneas construidas fue poco juiciosa y exageraclo el precio pag·ado por 
ciertas aclqnisiciones, las consecnenciC~s no podían menos de colocar a la 

Compañía en la imposibilidad de cubrir con los productos de la explolat'it"m 
las cargas que sns crecientes deudas le imponían. A no haber sido por r-1 
fondo ele subn:·nción que sirYió clurante varios años para completar el serví~ 
cio de réditos ele las mencionadas deudas, no habrían bastado a sah·ar ele la 
rnina a la empresa los nne\"Os préstamos que a cada paso contraía, ni las 
prO\·iclcncias que se \"ÍÓ obligada a tomar para diferir ;1.\gnnos ele sns pagos. 
Solo el a\lmentn creciente de los productos de las líneas la habrían sacado 
avmlte, tal \"C7., de esa situación embarazosa. después tlc muchos aiins de 
prudente administración y de abstenerse por completo dtc gastos qne no fue 
sen inmecliatamente reproductiyos.'' 

''La rleficiencia de los recursos del Ferrocaril Central llegó a st>r tan 
manifiesta, que no ~o lo se vió últimamente la Compañía, en la imposibilidad 
de prolongar sus línens, sino también ele mejorar y hasta reparar las existen
tes, a diferencia de lo qne pasa con otras empresas, que pneden emitir anual
mente títulos a plazo largo para estos últimos fines. Por lo tanto no es de 

Anales. 'T. VIII. 4~ ép.~Bfi. 



430 

extrañarse que la condición poco satisfactoria en que se encuentra la propie
dad física de la Compañía, y la fuerte cantidad de deuda flotante, agregada 
a los compromisos de toda clase que agobian las finanzas de la misma, la 
pusieron en vísperas de una intervención ele los acreedores.'' 

La situación del Ferrocarril Central era cada vez más precaria, pues la 
imposibilidad ele prolongar la línea troncal, ele construir ramales a di,·ersas 
regiones y ele rt!parar las vías y material rodante, hacían difícil la explota
ción por la empresa. Tan comprometida era la situación del citado ferroca
rril, que propiamente no tenía libres más qne tma cantidad insignificante 
frente a la enormidad de su pasivo. En semejante condición el Ferrocarril 
Central, se veía obligado naturalmente a volver sus ojos al Gobierno, pues 
aunque buenos deseos hubieran aíimentado los capitalistas norteamericanos 
de adquirirlo, no es de suponer qne hubieran querido hacerse cargo de una 
empresa colocada en una situación tan desventajosa ante el Ferrocarril Na
cional con su principal accionista el Gobierno mexicano. Por esto desde 
luego se iniciaron las negociaciones queriéndose únicamente en un principio 
que el Gobierno adquiriera un cierto número de acciones, las cuales ''no 
fueron acogidas por la Secretaría de Hacienda, sino como meuio ele llegar 
a una combinación más ventajosa para la ]'\ación''. 

En efecto, las siguientes negociaciones tendieron a constituir un gran 
sistema que consolidara las principales líneas férreas de la nación, imitando 
en este particular a los magnates ferrocarrileros de los Estados "C"nidos. 

De esta manera el Ferrocarril Central y todas sus líneas adyacentes for
maron parte de la Compañía ele los Ferrocarriles Xacionales. 

HISTORIA DE ALGUNOS DE SlTS RAMALES 

Ferrocarril de Monterrey al Golfo. -Por decreto ele 1 CJ de septiemhre 
ele 1 R87, se dió la concesión para construir un ferrocarril que, partiendo ele 
Monterrey llegara al puerto de Tampico o a un punto de la Laguna Madre. 
Esta concesión se otorgó con una subvención ele $5 000 por kilómetro, pa
gaderos en bonos emitidos al <)O% de su valor nominal, con un interés del 
6% anual. El decreto de 18 de agosto de 1888 modificó la expresada conce
sión en lo que se refiere a las condiciones de la \'Ía, a la autorización para 
qne la empresa pudiera emitir acciones y bonos, adquirir hipotecas, sohre el 
ferrocarril y también a la subvención otorgada la cual ;;ería de':/!. 8 000 por 
kilómetro, pagaderos como queda dicho, en el caso de qne ht vía fuera ele 
un metro cuatrocientos treinta y cinco milímetros. 

Por decreto (le 3 ele junio tle 1889, se autorizó la construcción de otra 
línea ele ferrocarril, que partiendo de punto más conveniente entre las esta
ciones de Baján y el Jaral, del Ferrocarril Internacional llegara a Monte
rrey, entroncando con la citada línea de Monterrey al Golfo. En septiembre 
28 de 1889 se clió la última concesión y se procedió a comtrui rla. En 1891, 
la empresa del Central adquiría esta nueva línea. 
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FERROCARRIL DE SIERRA MOJADA AL CENTRAL 

El decreto de marzo 18 de 1888 autorizó el contrato celebrado con el 
ciudadano Enrique. Baz para la construcción de este ferrocarril. Antes, el17 
de marzo de 1888, se había dado al mismo concesionario la autorización pa
ra construir un ferrocarril de Sierra Mojada al Internacional. 

En junio 9 ele 1891 se fundieron ambas concesiones bajo la denomina
ción de "Ferrocarril de Lampazos a jiménez por Sierra Mojada''. La sub
vención otorgada a esa empresa fué de$ 7 OOO.oo por Km. en bonos al 90% 
con interés anual de 6%, en el concepto de que ninguno de los ramales de 
que habla el Artículo T tendría subvención, pero el ramal que pasara por 
los terrenos carboníferos del Carrizo y Mota del Cura, o hasta la villa de 
Múzquiz, tendría una prima de $1 OOO.oo por Km. en efectivo siempre que 
se terminara dicho ramal a los cuatro meses después de concluída la línea 
principdll de Lampazos a Jiménez. 

FERROCARRIL DE CnERN.\ VACA Y El. PAcÍFICO 

Por decreto de 25 de mayo de 1890, se aprobó el contrato celebrado con 
el Sr. Hennan Strum para construir un ferrocarril que partiendo de esta ca
pital llegase a Cuerna vaca. Después, en diciembre 31 de 1895, esta concesión 
fué traspasada, con permiso del Gobierno, en favor de la empresa denomi
nada ''Compañía del Ferrocarril de 1\Iéxico a Cuernavaca y el Pacífico''. 

El primer tramo, de México a la Castañeda, de 16 Ktü. se inauguró el 
2 de abril de 1895. El 11 de diciembre de 1897 se inauguró con asistencia 
del General Díaz la vía hasta Cnerna\·aca, y el 1'-' de julio de 1899 se abrió 
al tráfico la línea hasta Balsas. 

La construcción de tal da, más que intereses comerciales obedeciú a 
un tin estratégico para que el Cohiernn pudiera <!ominar la regiún oLH. El 
propósito era que llegara hasta Acapulco, o cuando menos a Chilpancingo. 
Tan es así, que esta línea nunca ha pagado con su mo\·imiento ele carga y 

pasajeros lo que importó. 
1\Lis tarde la Compañía del Central Mexicano compró esta línea con el 

deseo de dominar también por el lado del Pacífico como lo hahían hecho por 
el Golfo. 

Jo'EJn:ucAl\RIL llE Tt'LA .\ P.\CHl'C\ 

Por decreto ele! 20 de diciembre de l:--i8lJ se aproLú un contrato cdeLra
clo con el ~r. Sehastián Camacho, para la construcción de un ferrocarril de 
'l'ula a Pachuca. Conce~ión que fué refrendada el 17 de diciembre de 1S'12. 

Fn año más tarde e,;ta concesión fué tmspasada con autorizaci(:l!l dcJ Co
Lierno en fa\·or de la Compañía del Ferrocarril Central. 
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Fmnwcu<RII, m~ HIDALGO DEL PARR.\L A Jr~rí·:NBZ 

Por decreto de diciembre 15 de 1894, se autorizó el contrato celebrado 
con los Sres. Lic. Andrés Horcasitas y David Shaw para construir un ferro
carril que partiendo ele ]iménez llegara a Hidalgo del Parral, autorizando 
también a la compañía que organizaran para construir los ramales siguien. 
tes: De Hidalgo del Parral a Ballez y Batopilas y del primero de estos pun
tos a Guanaceví. Para auxiliar la construcción de la línea del ferrocarril, el 
Cobierno se comprometió a dar a la Compañía $3 OOO.oo, en vales de tierra 
por cada kilómetro que se construyera. Estos vales ele tierra no ganarían 
interés y se emitirían por valor de $1 OO.oo cada uno. 

En septiembre 4 de 18l)6 se refrendó tal concesión y el 17 de abril de 
1903 pasó esta concesión a la Compañía del Ferrocarril Central. El 19 de mar
zo ele 1906 se celebró un contrato con el representante de esa empresa re· 
formando el contrato anterior en el sentido de que los plazos allí estipula
dos se prorrogaran tres años más a partir del 13 de mayo de 190(), 

FERROCARRIL lJE SAN BARTOLO A RÍo VERDI~ 

El 1.2 ele marzo de 1901 se concedió a la Compañía del Ferrocarril Cen
tral Mexicano autorización para construir esa línea. Por contrato de 27 de 
enero de 1l)U4 se prorrogó por un año, contado desde el 31 de enero del 
mi~mo año el plazo que en el artículo 3\> del anterior contrato se fijó a dicha 
compañía concesionaria. Se estipula también que puede hacer uso de la fa
cultad de prolongar la línea hasta la villa de San Ciro, y construí r las líneas 
y ramales para comunicarse con los minerales y yrincipales poblaciones del 
distrito de Río \"erde. 

FEE<lWC.\RRIL !lE MARFIL A IRAPUATO 

En 28 de diciembre ele 1904 se celebró un contrato con el representan
te ele ''The Di\·ight Furness Company'' concesionaria del Ferrocarril del 
Mineral de l\brfil a la Estación Conzález, del Ferrocarril Nacional de Méxi
co, pasando por el l\Iineral de San Gregorio (10 de octubre de 1903). En el 
nuevo contrato se estipulaba que la compañía quedaba autorizada para cons
trnir un ferrocarril que partiendo del Mineral de Marfil llegara a Irapuato, 
constituvemlo parte de la misma conce~ión los 30 Km. construídos y apro
bados de 1\Iarfil a San Greg-orio. <Jue se construirían para el 31 de diciem
bre ele llJ(I5, sei~ kil(mtetros más, y otros seis en los años siguientes; pero 
de manera que el camino quedara concluíclo para el31 de diciembre de 19Ul!, 

y como consecuencia de esta reforma quedaba suprimido el artículo II rlel 
citado contrato ele refundición de 10 de octubre de 1903. 

En :23 de diciembre de 1 'JUS, se celebró un contrato con el mismo re
presentante, reformando y refundiendo en uno solo los contratos relativos 
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de fechas 10 de octubre de 1903 y 28 de diciembre de 1YCH; en el que se 
convenía qne se autoriza a construir la línea de Guanajnato a Irapuato pa
sando por Marfil, que forma parte de los 30 Km. constrnído~ de l\Iarfil a 
San Gregorio, y que la línea debía terminarse para el 31 ue diciembre de 
1910. 

El 26 ele marzo de 1906 se celebró un nue,-o contrato reformando el 
anterior de 23 de diciembre ele 1905, en el ~entido de que para el 31 de di
ciembre: ele 1'107 debería la compañía terminar 12 Km. y otros ~eis en cada 
alío siguiente; pero de manera qne todo el camino esttn-iera concluído el 31 

ele diciembre de 1910. 

Al consolidarse los ferrocarriles, el tramo en explolaci(m sólo era de 
l\Iarfil a San Gregario. Actualmente este ramal está conclníclo. 

CONSULIDACION DE LAS UNEAS NAClül\.-\LES 

Al hacer este ligero bosquejo del desarrollo de los ferrocarriles en Mé
xico, no se puede pasar por alto la consolidación de una gran mayoría de 
líneas férreas en la Compañía de los Ferrocarriles Nacionales, porque ella 
nos explica la actual organización de nuestros sistemas ferr(¡\·i:uios y ~u 

situación presente. 

Siendo los ferrocarriles un sen·icio público tan importante. es incues
tionable la intervención del Estado en ellos. Innumerables disensiones se 
han suscitado sbbre cuál debe ser el sistema más a propósito para que la ex
plotación se haga en beneficio ele los grandes intereses comunes. Por una 
parte los alemanes, los belgas, los austro-húngaros y los rusos, han hecho 
la experiencia ele los caminos ele hierro construídos y explotados por el Es 
tado. Por otra parle los an,glosajones, practican d régimen de la explota
ción libre. Los economistas en Jo general son partidarios de qne deben de
jarse a la iniciatil'a prinnla. Aseguran que para un Estado e~ peligroso con
vertirse en industrial y comerciante, y en este caso dirigir la explotación 
ferrocarrilera porque tal hecho estaría a merced de la política cambiante y 

de las preocupaciones electorales. A sn vez, los que sostienen la tesis con· 
traria, explican que es inexacto que el Estado sea inhábil para dirigir una 
explotación inclustrial, dehido a que no tiene el estimulante de la competen
cia; mucho menos lo ey, con las das ferro1·iarias pues que la competencia no 
debe presentar~e y está demostrado que no son deseables las líneac; compe
tidoras. Manifiestan también que es inexacto que b aclmini,.;tración ferro
carrilera se halle completamente ligada a la política, pues la enorme masa 
Je los funcionarios subalternos no se afecta por el cambio de tal o c11al ga
binete. 

Francia ha adoptado una solución mixta, la cual establece LJlle las das 
destinadas a la circulación por caminos de hierro, son controladas por el 
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Gobierno que reporta una parte de los gastos de administración, pero se con
sideran como dependencias del dominio público. 

I,a índole especial del Gobierno de Estados l!nidos, cuyo principio es 
la limitación de funciones del Estado, ha hecho casi imposible la naciona
lización de los ferrocarriles norteamericanos. Las empresas particulares se 
han prestado por su parte, según la tendencia natural del capitalismo, más 
visible en ;os ferrocarriles, a reunirse en una sola administración, formando 
g-rupos y sindicatos un gran número de líneas férreas con el fin de manejar 
extensos sistemas, e vi tan do competencias, ad ueñándosc del tráfico y destru
yendo a pequeñas líneas o haciéndolas sus tributarias. Por su parte, el Go
bierno americano se ha colocado en una situación cie lucha continua con 
los ferrocarriles para evitar los abusos de las compañías. La organización 
ferrocarrilera de los Estados Unidos es peculiar con su Comisión Comercial 
de los Estados, con su legislación ferrocarrilera y con su extensa jurispru
dencia. 

El Gobierno mexicano hasta antes de las operaciones preparatorias pa
ra la consolidación, aunque había adquirido algunos derechos de propiedad 
sobre ciertas líneas, como la del Istmo de Tehuantepec, construida con fon
dos nacionales, en general se había abstenido de tener una ingerencia direc
ta en los negocios ferrocarrileros, dejando a las compañías la explotación de 
sus sistemas. 

El gran desarrollo que adquirieron las compañías que unían a la capi
tal con el Norte, hizo que el (}obierno mexicano se fijara en la necesidad de 
intervenir. Carecía de dinero para nacionalizar las línea~. y a su \'ez consi
deraba peligroso que todas las graneles líneas e~tuvieran fnera de su acción 
directa y para resolver t:l problema, el Secretario de Hacienda trató de esta
blecer un nuevo sistema: procuró que el Gobierno adquiriera acciones de 
varias compañías ferrocarrileras para que, convertido el Estado en a2cionis
ta, hiciera valer su voluntad por medio ele las votaciones en las asambleas y 

en los consejos. Esto constituyó la nue\·a fase de la nueva política ferroca
rrilera. El Secretario de Hacienda en su informe presentado al Congreso ele 
la Unión el 16 de noviembre de 1908, explicó en las siguientes palabras 
cuáles fueron los móviles que le indujeron para adoptar una nueva línea de 
conducta: ''La base de la política del c::.obierno en materia ele ferrocarriles, 
puede en último análisis concretarse diciendo que ha consistido substancial
mente; en primer lugar en poner al país a cubierto de fatales consecuencias 
que le habría acarreado la absorción inevitable de sns grandes vías de comu
nicación por alguna de las Empresas Ferroviarias de la República vecina; 
en segundo lngar en perfeccionar la red de los Ferrocarriles Mexicanos, 
bien sea desde el punto de vista ele la localización de las das o de la como
didad o baratura de transporte, y por último en facilitar la organización fi_ 
nanciera ele las compañías respectivas que por carecer de elementos pecunia
rios y del crédito indispensable para procurárselos se hallaban hasta cierto 
punto incapacitadas para seguir extendiendo sns líneas y para clesttrrollar 
con ellas las riquezas naturales del país''. 
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Al analizar, el mencionado Secretario, las tres cauc;as que en su concepto 
obligaron al Gobierno a convertirse en accionista de las compañías de ferro
cárriles, expresó sn corl\'icción respecto de cada una de esas tres causas, y al 
hablar de la necesidad de la autonomía de los ferrocarriles expuso estas ra
zones: "No hay per.sona medianamente impuesta de las tendencia~ manifes
tadas en los últimos lustros, por las gigantescas empresas de diversos géne
ros, en Jos Estados Unidos del Norte, que consideren ilusorio el peligro de 
que nuestras principales arterias de tráfico pasasen a poder de alguno de los 
sistemas de ferrocarrileros americanos. Sin nece~idad de acudir a hechos 
concretos relacionados con diversas tentativas de esa índole, que resultaron 
frustradas por causas independientes de la voluntad de sus autores, basta ,-er 
para persuadirse de dicho peligTo, Jo que pasa allende nnestras fronteras, 
donde se realizan a diario combinaciones cuyo objeto fundamental es la do
minación de unas empresas por otras, la explotación sin freno ele industrias 
más o menos monopolizadas y la constitnción de grandes entidades maneja
das por unos cuantos individuos en cuyas manos se encuentra de Jiecho la 
suerte económica de grandes regiones y que por lo mismo ejercen una in
fluencia poderosísima en la política de su paí~. Parece inútil por tanto. con 
presencia de Jos ejemplos que tenemos a la vista, puntualizar las consecuen
cias desastrosas que acarrearían para México, así la explotación de nuestras 
líneas férreas en favor de Jos extranjeros bajo cuya dependencia llegasen a 
caer, como la presión que ejercitarían esas poderosas entidades sobre los ne
gocios públicos de más importancia.'' 

En se-gnida el Secretario Lim:intonr manifestó la imposihilidact del Go
bienlo para contener, por otro procedimiento di~tinto del ele la compra de 
acciones, a las empresas ferrocarrileras: ''y no puede alegarse que para re
sistir el colosal empuje de las coaliciones de intere~e,.; extranjero~ dispone
mos de armas eficaces en los derechos que se ha re,en-acio el Gobierno al 
otor¡,;ar las concesiones. (De qué sin·e el requisito de ln nenia del EjecutiHJ 
Federal, para que un traspaso o fusión de líneas pueda llevar~e a efecto, si 
la absorción de una empre:.;a por otra es realizable por medio de una simple 
compra de acciones' ¿Podríamos e\·itar con las claúsulas de las conce~iones 
que confundidas nuestras líneas en otras más poderosas situadas fuera de 
la República y manejadas unas y otras por compañías organizadas con arre
glo a leyes también extranjeras y de las cuales estu\·iera excluído todo ele
mento mexicano, se explotase nuestro territorio como país ele conqui,ta y 

ejerciesen de hecho esas colosales empresas una intern:nción más o menos 
disimulada eu la Yida económica de la :'\ación?'' 

"La compra de los títulos del Ferrocarril Interoceánico, desde 1903, 
que puso al Gobierno en una situación preponJerante en el seno de e~ta 
Compañía, fué nna medida mny oportuna pues nn sólo se consiguió eYitar 
la consolidación de esta línea, con la del Ferrocarril T\acional, dominado 
entonces por un Sindicato ele 1\ew York; sino también, porque sin'ió de me
dio práctico y económico para adquirir poco tiempo después el control del 
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Ferrocarril Nacional. La significación que sin duda tenía, por sí sola la 
conducta tan resuelta que siguió el Gobierno le hizo concebir la esperanza 
que tal vez serían suficientés dichas medidas para poner coto a las tentati
vas de absorción de nuestras líneas y de que por ende ya no fuese necesario 
llevar adelante, al menos en un porvenir inmediato, el único proyecto capaz 
de dar completa y definitiva seguridad a los intereses nacionales que era 
el de adquirir también el control del Ferrocarril Central Mexicano, cuyas lí
neas pasan por la mayor parte de las ciudades del interior de la República, 
atraviesa ca~i todo el territorio Nacional, de Norte a Sur, une el Golfo de 
México con el Océano Pacífico y constituye una red más extensa que la del 
Ferrocarril NacionaL" 

"Esta situación duró poco, m>nos de tres años_ A principios de 1906 
las condiciones financieras del Ferrocarril Central que empeoraban cada día, 
pusieron a esa compañía a merced de cualquiera combinación que le hiciere 
perder su autonomía. Esto determinó al Gobierno, tan pronto como supo 
por informes fidedignos de las intenciones que abrigaban ciertos grupos ca
pitalistas norteamericanos, a prestar oídos a las proposiciones que se le hi
cieron relativas a venderle acciones de la expresada compañía; y al obrar 
así no lo animaba el propósito de adquirir esos títulos sino de alejar de pro·n
to las pretensiones de extraños.'' 

Habla en seguida el informe, de la deficiencia de las líneas ferroviarias 
por la forma en que fueron colocadas. 

El Secretario informante después de extenderse en diversas advertencias 
para comprobar la exactitud de sus afirmaciones, pasa a referirs~ a la nece
sidad de reorganizar la condición financiera de las empresas y dice lo si
guiente, antes de entrar en los detalles necesarios: ''La condición financie
ra de algunas de las compañías del ferrocarril, que son objeto del presente 
informe, ha sido desde hace años punto menos que deplorable; y si respecto 
de las otras dos no puede aplicarse el mismo calificativo, puede en cambio, 
afirmarse con seguridad que ninguna de ellas se ha encontrado en situación 
verdaderamente bonancible, motivo por la cual quedaron en alto grado li
mitados sus medios de acción para dar abasto al desarrollo- de la riqueza 
pública y alcreciente movimiento de pasajeros. Una rápida ojeada sobre la 
situación hacendaría de las mencionadas compañías, será suficiente para dar 
idea bastante clara de la incapacidad relativa, en poco ha se hallaba para 
extender ampliamente sus líneas, perfeccionar sus servicios y aun mantener 
en algunas de aquellas la explotación en condiciones satisfactorias''. 

A estas razones agregamos que el Gobierno tuvo otras tres, que aunque 
no enumeradas expresamente por el Secretario de Hacienda, sí fueron teni
das en cuenta, como motivo suficiente para poner en ejecución la nueva po
lítica ferrocarrilera, según consta en el propio informe_ Una de ellas fué la 
conveniencia de constituir en sociedades nacionales a las compañías extran
jeras consagradas a la explotación de los ferrocarriles, con el fin de evitar la 
aplicación de leyes extrañas y la administración de personas que no se preo-
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cnparan de los intereses del país, todo lo cnal no podía ohtcnerc;c cc;tanclo 
las compañías ferrocarrileras domiciliadas y dirigida~ de,de el e~tranjero. 

La segunda razón fné el lleseo, St'gÍm manif<:~tó l'l Senetario, de prote
ger los intereses, tanto de la naci<'m, coGJO de los particnlare,, <:vitando 11na 
quiebra posible: ''Hay qne considerar, dijo, que la inlern:nción a remate d<: 
nno o más de nuestros grandes sistemas de ferrocarriles, lac;limaría profnn
damente los inlneses d<: muy numerosas personas, qne no dtjarían dt· atri
buir sus pérdidas.\' tal ve..: su ruina, a la incapacidad del país para daré-e
guridarl y empko remunerador a loe; capitales in\'ertillos <:n sns ferrocarrile,, 
que han sido nn factor tan importante para su progreso. (Cnánto y por 
cuánto li<:mpo habrá éste, ele detenerse si el Gobierno Nacional, oh·idando 
su misión protectora de todos los intereses legítimos se dejara llevar :-;6lo 
por móviles estricto,; y fríamente <:goístas? Imposihll: sería calcnlarlo porqne 
nna conducta semejante haría qne se perdiera toda confianza <:11 la Nación 
y en su Gobierno y probablemenk llegaría hasta afect:use d crédito público 
que tan laboriosa y !enlamen!\: hemos conquistado y debemos empeiwrnos 
en conservar. 

La tercera razón fué la con\·eniencia dv admini~trar juntamente \'ari;1s 
líneas, con econonda en los gastos del per!--onal y llem:í.s inherent<·s al nego
CIO ferro\·ia.rio. 

Expuestos los moti\·os lle la nlll'\·a orientaci,\n del Cohierno, ,-eamns 
cómo procedió a consolidar las líneas, según el señor T,irnantnnr y '·th pa 
negiristas. 

T\1 Cohierno mexicano, se encontraba, ~egiÍn decían, ante la ~itnacil.Hl 
gra\·emente comprometida ,[e la~ grantlcs empresas y estaba telllL'ro"o de 
que los ctpitalistas, deseosos de emplear sn~ sistemas fcrro\"iarios, incorpo
rándose los ferrocarriles m<:xicanos, se apro\·echaran de la ~it u ación difíc:il 
que se hahían creado dichas empresas, Precisamente en aquel entunces los 
magnates ferrocarrileros norteamericanos H arriman, ll ill y Could, pret ~n 
clían dominar las líneas lrasconlincntale,c y el mismo Harriman, afirmaba te
ner grande empeño en extentler su dominio fl'rrocarrilero sobre las línea~. 
mexicanas. 

El Secrerario rle HacierHla, c;egÚn se aseguraba, yenía ohsen-anclo con 
cuidado la situación financiera ele los ferrocarriles, a!--Í como la tendencia de 
los capitalistas yanquis, sin dar muestras de interés algnno, con el fin de no 
despertar so~pechas a los tenedores de bonos y acciones, para no dificultar 
y hasta imposibilitar, en un momento daclo, sn adquisición. llna n:z qne se 
hnbo decidido a inten·enir en forma definiti\·a, estndió la situación de las 
principales líneas en JlJ()2 y se propnso desarrollar la primera fase de una 
nueva política, sobre la cnal presentó nn infon11e al 1-'resillentc de la RepÚ
blica, fechado en Dieppe el 20 de _fulio de 1'!0.1. 

En dichn informe e~pres{> que las líneas ~e l'lll'Otltrahan u1 m:Jn()~ dt· 
cuatro grallll<:s capitalistas. Primero: el Ferrocarril l'enlral, que ~.::slaba en 
condiciones de penetrar a los Estallos ele ~nevo I,eón y lle éoahnila por la 
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vía de Tampico, apoderándose de dicho puerto, y por otra parte se hallaba 
en condicione~ de adueñarse ele la región sur de la República, por habérse
le incorporado la línea de México a Babas. 

Segundo: el Ferrocarril Nacional de México, que había adquirido e¡ 
control del Ferrocarril Internacional y construído la línea ele Monterrey a 
Matamoros. 

Tercero: el Ferrocarril Interoceánico, que al acortar su línea directa de 
México a Veracruz y al perfeccionar sn sistema con ramales, iba a dar un 
gran desarrollo al tráfico y, 

Cuarto: el Ferrocarril Mexicano, que se limitaba a la explotación de su 
línea de la capital al Golfo. 

El Secretario de Hacienda cqnocía perfectamente la política de los di
rectores del Ferrocarril Nacional; el Central estaba adueñado de la comnni
cación con el Golfo, y naturalmente esto afectaba al Nacional pues tenía 
ante sí una línea competidora que atravie:-:a a la República de Norte a Sur y 
contaba con salida por el Golfo. Natnral era que buscara otra línea rle co
municación con algún puerto al oriente del país. Para ello sólo le quedaban 
dos caminos; o construir una línea, algo demasiado costoso y largo, además 
de qne se construía una nueva línea paralela a otras tres ya existentes, o do
minaba una de las ya construídas. Podía suponerse sin género de duda, que 
la empresa del Nacional se inclinaría por esto último. Dos líneas qneclaban, 
el Interoceánico y el l\Iexicano. Este último dirigido por una compañía in
glesa era difícil que se prestara para esta operación; por lo qne quedaba so
lamente el Interoceánico y en él se fijaron. Así lo comprendió el Sr. Liman
tour y se apresuró a tomar parte también en esa empresa ele compras de 
acciones del Interoce<inico, para tener de esa manera a su disposición el Fe
rrocarril Nacional, el cual, desde el momento en que se veía ante la impo~i
bilidad de una salida al Golfo. debía tratar con el Gobierno o mirarse en una 
situación de inferioridad notoria en la competencia con el Ferrocarril Cen
tral. De esta manera, al lograr el Secretario de Hacienda un predominio del 
Ferrocarril Interoceánico, podía entrar en arreglos con el Ferrocarril Nacio
nal y hasta predominar en este mismo. 1Jna vez que el Gobierno fuera due
ño de una línea hasta la frontera y ele otra hasta el Golfo, estaría en con
diciones <le desarrollar en beneficio ele la nación una determinada política 
ferrocarrilera obligando a las empresas competidoras a seguir una conducta 
fa\·orable al país, no sólo por los procedimientos de que dispone el Gobier
no sino también por la fuerza de la concurrencia comercial. 

Así las cosas, era lógico que el F. C. -:-Jacional no dejara perder sn ne
gocio vencido por la competencia del F. C. Central. y entró desde lnego en 
pláticas con el Gobierno. Pro puso primero que los ferrocarriles Nacional, 
Internacional v el Interoceánico se explotasen juntos y de~pnés de qne el 
Gobierno comprara nna parte mny pequeña ele acciones, que la casa Speyer 
poseía. Todo ello fué deshechaclo, pero por fin el Gobierno llegó a un arre
glo con los banqueros en virtud del cual el propio Gobierno se comprome-
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tió, primeramente, a no autorizar durante un cierto número de años, la cons
trncción ele líneas paralelas a las del Ferrocarril :Nacional en cleterrninacla 
región de la frontera del Norte, es decir. "en una faja estrecha de 50 Km. 
ele rancho, al sur del Río Grande a cien kilómetros al X oro este ele la Ciudad 
Porfirio Díaz, medidos a lo largo de dicho Río''. Rn otros términos se dió 
al Nacional nn monopolio para sus líneas en parte de la frontera del Norte, 
en donde se atravesaba por dicho ferrocarril y como está más cerca del 
interior de CiuchHl juúrez, punto por donde pasa el Ferrocarril Central, po
nía al Nacional en mejores condiciones en aquella región. 

Además el Gobierno se obligó a traspasar el control del Ferrocarril In
teroceánico, en + SOO 000 dólares en efectivo. En cambio los banqueros de
bían dar en pago de esa cantidad, valor de los bonos del Interoceánico, 
una cantidad correspondiente del F. C. Nacional y además se comprometían 
los propios banqueros a traspasar al Gobierno una cantidad ele acciones que 
computando con los cuatro millones quinientos mil dólares ya citados, de
bía subir a nueve millones ele dólares, debiendo traspasar los financieros al 
Gobierno, una cantidad de acciones que no fuere inferior al cuarenta por 
ciento de las emitidas, con lo cnal, en virtud de la limitada concurrencia 
normal a las asambleas, prácticamente el Gobierno obtenía el dominio del 
citado Ferrocarril Nacional. 

Pero no se detu\·ieron ahí las negociaciones del Gobierno, sino que de
seoso de adquirir un dominio más efecti\·o sobre el Nacional, con el tni~tno 
dinero, de acuerdo con los banqueros, recurrió al arbitrio de transformar 
nna parte de las acciones comnnes en dos grupos de acciones, postergando 
cierta porción con relación a los dividendos, pero consen·ándoles el derecho 
a votar. Naturalmente que las acciones postergadas para el pago de divi
dendos deberían valer menes y por lo mismo el Gobierno podía comprar 
más acciones con el mismo dinero, pues los banqueros se comprometieron a 
vender a razón de diez dólares cada acción posterga<la o diferida. Como 
consecuencia de todos estos arreglos ele las 333 500 acciones comnnes anti
guas, 31S 86+ queJaron conyertidas en ..::12 37() acciones "A" y 1ó6 2SX en 
acciones "B", quedando en circulación únicamente 1+ C<)G acciones anti
guas para irse canjeando poco a poco. 

1•:1 Gobierno se obligó a pagar por las acciones que representan casi la 
mitad del F. C. Nacional un mee! in por ciento rná ~ alto que el pre~·io que 
tenían en los mercados de Londres y Ntte\'a York, con tal de asegurar el 
control de la línea en una sola operación y dejar por cuenta de los banqueros 
los riesgos que implicaba el retirar rle la circnlaci<"m en breye tiempo un gran 
\·olumen de títulos. En resumen de cuentas, el Gobierno mexil'ano pagó 
alrededor de 22 ()()() !10!1 de pe·;os por las acciones del Nacional y como \·en
dió pape( rlel Esta<lo que producía llll rt·<lito mayor que el pro<lncto de las 
acciones compradas, en realidad, el Gobierno venía a pagar una diferen
cia ele 660 ()()lJ pesos annales, hasta antes de la consolidación que alteró la 
condición del Gobierno frente a los ferrocarriles. 
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Tenemos, pues, al Gobierno mexicano controlando de una manera efi
caz un sistema de caminos de hierro de la frontera al corazón del país y 

ele aquí al puerto ele \'eracruz. De esta manera podía imponer una política 
determinada a las líneas que atraviesan la Mesa Central y a las que se diri-. 
gen al Golfo de México. Su condición no podía ser más ventajosa, y puede 
decirse que con un sacrificio relativamente corto el Gobierno mexicano ha
bía conseguido proteger ele una manera amplia y clefinitiya los intereses ele 
la nación. Estaba concluícla la primera fase de la nueva política ferrocarri
lera. 

En seguida, el Secretario el~ Hacienda don José I ves Liman tour, pare
ció haberse detenido y se limitó a estar observando durante tres años las 
graneles dificultades financieras .del F. C. Central, que se debatía ante la 
imposibilidad de cubrir sus compromisos y ele mejorar sus líneas, frente a 
sn triunfante competidor, el F. C. Nacional. 

En 1906 el l;. C. Central tuvo que recurrir al Gobierno en la imposibi
lidad dl· resoln~r su problema financiero. Propuso una simple venta de accio
nes, pero el Secretario ele Hacienda no lo aceptó. Efectivamente desde este 
momento Linwntonr se apartó de su anterior política y su propósito, enton
ces fué consolidar estos dos grandes sistemas ferroviarios, el )[acional y el 
Central, y en general todas las líneas del país en un gran sistema, en igual 
forma que como lo habían hecho los magnates ferrocarrileros de los Estados 
1-nidos. 

Su prop(>sito fundamental fn(· realizar la fusiún rle los dos gTandes sis
!t:!liaS hacicn(lo desaparecer la distinción de acreedores y deudores ele di
versas cm presas para satisfacer, seg-Ún dijo: "las legítimas as pi raciones ele 
LUJOS y otros siempre que los mencionados intereses (de accionistas y acree
dore,. 1 ~(· ~nbordinaran dentro de los límites eqnitativos a los intereses más 
:,agrados, ~in duda, ele la agricultura, ele la industria y del comercio'' . 

• \.situaciones üiferentes -exp:·esó el Secretario ele Hacienda-, debían 
corresponrlc·r métodos distintos y desechando las proposicione~ ele yenta qnc 
se les hacían; propuso la fusión de las líneas indicando las siguientes bases 
que tomo de ~n informe al Congreso rle la Fnit'm: 

l'RDlE!{A.-Consolidación (]e todas las líneas pertenecientes a los ferro
c.trriles Nacional y Central. para consegnir el doble objeto, indicado ya, de 
extender tan rápidamente como fuera posible, las líneas exi~tentes, y de ex
plotar y administrar lo,; ferrocarrile,; con toda economía con beneficio de 
ellos mismos y del público a quien sirven. 

Sr·:CU';D.\.-El control del Cobierno debía obtcner,.;e sin desembolso al
g·nno en dinero efecti\'o, ni en títulos de rlencla o valores de otro género; 
pne,; sacrificios de e,;ta uaturaleza ya los había hecho la Nación al adquirir 
el Control de los ferrocarrile,; Interoce,¡nico y Nacional, y lejos de aparecer 
prudente hacer nne\-os desembolsos debía conservarse al Cobierno la posi
ción que como accionista le correspondía en la última de dichas compañías, 
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tratándolo en cualquiera conyersión que se intentase, bajo un pie ele abso
luta igualdad con los demás accionistas. 

TERCEI~A. --Debería asegurarse la cooperación de los principales acree
dores de los Ferrocarriles. Ningún resultado podía en efecto, alcanzarse sin 
alejar de modo definitiyo todo el peligro ele que las propiedades consolida
das estuyieran expuestas a una intervención en cualquier momento. Tam
poco era jnicioso embarcarse en un negocio de tanta magnitud, poniéndose 
a discreción de quienes con mejor derecho, podían apoderarse de las referi
das propiedades. 

CvART.I..-Garantía de la Nación en favor ele aquella parte de la deuda 
que no cupiere, con el margen de la ab~oluta seguridad acostumbrado en ca
sos semejantes dentro ele la primera hipoteca de todas las propiedades ele la 
Compañía; por lo que habría la necesidad ele construir dos clases de títulos 
de deuda: los asegurados exclusivamente con la primera hipoteca, y los que, 
ocupando el segundo lugar, disfrutaran además ele la garantía de la Nación. 

Q<;INTA.-El servicio total ele la compañía desde el primer afio social, 
no clehe importar una cantidad superior a los productos netos anuales ele to
das las líneas juntas, calculándose dichos productos, según los resultados 
anu:cdes del último año ele explotación y agregando íos recursos que proce
dan de otras fuentes. De esta suerte la responsabilidad del Gobierno que
daría reducida pdcticamente a una garantíet moral; pues, sah·o los aíios en 
que ocurriesen circunstancias \'ercladeramentc anormales, los producto,; ase
gurarían en la progresión creciente tle costumbre, y aun para los años que 
no sucediese así. las grandes economías que permitiesen hacer la consolida
ción, evitarían, o cuando menos reducirían a muy pequeñas sumas los db
emholsos del Gohierno. 

SEXT.\.-Previsión de fondos o de medios de obtenerlos para la cons 
trncción o n•Illpra de nueyas vía~ férrea~ ~· para el perfeccionamiento y 

equipo ele las existentes. I,as dificultades pecunia1ias en qne se l1an ,·isto 
ei!\'Ueltas la mayor parte de la" empresas ferrO\'iarias y que sofocaban en 
ellas todo espíritu de iniciativa, justificaban sobradamente la imposición 
de esta base. 

Si;PTil\L\.-Nacionalizaciéln de las \'Ías férreas; o mejor <liclw, transfe
rencia de todas las propiedades pertenecientes a las compañías actuales or
ganizadas en el extranjero, a favor ele una co111pañía mexicana <'Olbtituída 
en la Repú!Jlica y administrada por una junta directiva domiciliada en la 
ciudad de México. 

Expuestas así las condiciones, se llegó a un acuerdo, en diciembre de 
1':J06 y el Secretario de finanzas acudió al Congreso en solicitud de las au, 
torizaciones necesarias, que le fuero11 otorgadas el 2G de diciembre del mis
mo año, llegándose después del arreglo de múltiple~ asuntos perentorios al 
G de julio ele 1 ':J07, fecha en que se expidió el decreto relativo a la constitu
ción de los Ferrocarriles Nacionales de M l-xico. El 29 de febrero ele 1 Y08 
cuando lo permitió la crisis mundial de aquella época, quecló firmado al fin 
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un arreglo entre el Secretario ele H8ccienda en representación del Gobierno 
mexicano y los Sres. Speyer y Cía., Kuhn Loeh y Cía., Lademberg Thal
man y Cía., Speyer Brothers, Berliner, llaudelsgese!lschaft y Bank Fur 
Handeland, Industria. El 28 de marzo siguiente se extendió por fin la es
critura J.e la Compañía de los Ferrocarriles Nacionales de México. 

El Gobierno compró acciones al FErrocarril Central para poder entrar 
en la combinación, aunque la forma de pago debía de derivarse del mismo 
arreglo. El Ferrocarril Central tenía 591 270 acciones comunes, por lo ct1al 
se necesitaba que la administración mexicana tuviera predominio en el Cen
tral, que 295 636 acciones fueran canjeadas por acciones de la nueva com
pañía. El Gobierno celebró convenio con los banqueros y éstos se obligaron 
a vender 200 000 acciones comunes al mismo gobierno, en ocho millones de 
dólares, comprometiéndose a que otras cien mil serían canjeadas para que 
la Compañía Consolidada tuviese 300 000 acciones. Como las acciones co
munes, según nos dice el Sr. Gurza, valían en aquel entonces ,-eintiocho dó
lares cada una, puede calcnlarse que el Gobierno mexicano gastó 5 600 000 
dólares por la obligación de canjear o sea 24 dólares por cada acción canjeada. 
Llama desde luego la atención que el Gobierno mexicano haya pagado por 
obligación de canjear una snma muy aproximada a la cantidad por la que 
hubiera adquirido esas acciones, pues segón la operación lOO 000 acciones ve
nían a valer 2 800 000 dólares, de manera q ne con 400 000 dólares más, el Go
bierno hubiera adquirido esas acciones al precio del mercado. En consecuen
cia a primera \"ista parece excesiva la cantidad dada por ese derecho, y más 
si se tiene en cuenta que aun vendiéndolas al precio del mercado realizaban 
los propietarios del Ferrocarril Central un negocio conveniente para sus in
tereses, desde el momento que con anterioridad se había hecho por Jos ban
queros proposiciones de \"en.ta a la Secretaría de Hacienda. 

Ahora pasaremos brevemente a reseñar la organización de la Compaí'iía 
de los Ferrocarriles Nacionales de México. 

Desde luego el Secretario de Hacienda se propuso consolidar únicamen
te al Ferrocarril Nacional de México, y al Ferrocanil Central Mexicano, 
comprendiéndose en la fusión los Ferrocarriles de Hidalgo y del Nordeste, 
ele Coahnila y Pacífico y otros varios cuyas acciones se hallaban en totali
dad en poder de los ferrocarriles citados, Central y Nacional. El 31 ele di
ciembre ele 1908 se acordó la disolución del Ferrocarril Hidalgo y del Nor
deste y se autorizó al liquidador para traspasar a la compañía del Nacional 
las propiedades de la empresa, por ser la compañía adquiriente propietaria 
de 62 970 acciones de las 63 000 que formaban el capital social. Según cer
tificado del señor l3rown, Presidente del Ferrocarril Hidalgo, éste costó 
$6 300 OOO.oo. Con relación al Ferrocarril Internacional Mexicano, del qne 
pertenecían al Nacional el 77~~1 de las acciones, sólo e\·entualmente se consi
deró la consolidación y más tarde se verificó en forma de traspaso de todas 
las propiedades por haber llegado las líneas nacionales a ser completamente 
dueñas del citado ferrocarril. Por lo tanto, ~·uede decirse que la consolida-



ción en cuanto a lo financiero sólo comprenrlió a los ferrocarriles Xacional 
y Central. El Ferrocarril Interoceánico poseído por el Ferrocarril ~acional y 
por capitalistas ingleses, permaneció como una empresa aparte a causa de 
las dificultades que ofrecía para su consolidación, principalmente por tratar
se de un negocio en que estaban interesarlos capitalistas de ultramar. 

En diciembre de 1906 el Gobierno expidió una ley bajo la cnal se in
corpore¡ la compañía antes mencionada al Estado, en 1907, ley que contenía 
lo siguiente: 

1'·'-Nombre de la Compañía: Ferrocarriles Nacionales de 1\Iéxico. 
z':'-Objeto: Consolirlación Ferrocarriles Nacional y Central. 
3'-'-Capital inicial: $460 000 OOO.oo constitnídos en la siguiente forma: 

Acciones 1? Preferencia . . . . . . . . . . . . . . $ 60 000 000. o o 
Acciones 2? Preferencia ............. $250 oon OOO.oo 
Aciones Comunes .................... $ 150 000 OOO.oo 

Las acciones de primera preferencia, tendrán derecho al 4()~. No son 
acumulatin1s y se rla preferencia a su pago y a la par en caso rle liquidación 
y es necesario su aprobación para la construcción ue hipotecas sobre el Fe
rrocarri 1 (Adicionales). 

Las acciones de segunda preferencia gozarán de nn interés o el S~~' anual, 
no son actlmlllati,·as y se pagan a la par después de las de primera preferen
cia en época de liquidación. 

Participan con las comunes de cualquiera utilidad adicional. 
Las acciones comunes dan derecho a diYidendo, se liquidan a la par des

pués de las de primera y segunrla preferencia. 
Todas las acciones anteriores tienen derecho a \oto, pero las de prime

ra preferencia tienen derecho a nombramiento de un solo director y la~ otras 
al nombramiento de otros cuatro directores. 

Las acciones se utilizan para adquirir las propiedades de bs compañía~ 
predecesoras. 

Se autoriza la expedición de los sig-uientes bonos: 

a) .-Bonos de Primera Hipoteca. 
b).-- Bonos ele Hipoteca General. 

Los bonos de Primera Hipoteca de\·engan interés del 4 1 ~<,·¿, annal, y 

vencen en 1957, pndienclo principiar sn retiro gradual en 1917. La emi
sión autorizada en la fecha respectiva, fué ele 46(l uoo oon.oo ele pesos. Los 
bonos de Hipoteca General de\·engan un interés del 4S~, anual, vencen en 
1 LJ77 y su retiro pnerle empezarse clesde 1937. 

La emi~i(m autorizada importó %37 2 000 OOO.oo. Esto~ hono~ gozan de 
una garantí:l muy amplia por parte del Gobierno por lo lj\1e hace a lo~ inte 
reses, como el pago ele capital. Actualmente se considera el Go!Jierno como 
fiador de estos honos. 
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Estatuía también el decreto, que la adquisición de los bonos de Hipote
ca General por el Gobierno, tenían preferencia después del pago del servicio 
de bonos, excepto su liquidación, porque entonces se pagaría sobre la utili
dad el 4%. 

El servicio de bonos se divide en dos partes. 
1 '-'-Pago de intereses. 
29-Pago de la amortización. 
Los bonos se emitirán cuando fuera necesario con aprobación de la Se

cretaría de Haciend,~( Se dió también autorización para evitar otra clase de 
obligaciones de categoría inferior a los bonos menciónados. 

La administración de los ferrocarriles en México se 11evaría a cabo por 
una junta de 21 directores de los cuales nueve residen en Nueva York. 

Se irá formando un fondo de'' reserva con el 5% de las utilidades netas 
hasta formar una cantidad de $50 000 OOO.oo. 

La duración es de 99 años a partir del 6 de julio de 1908. 
El Gobierno tendrá la mayoría de votos en cualquiera asamblea. 
La compañía se gobierha por este decreto, por Jos estatutos de 1906 y 

por las leyes generales de la República. 
Se expedirán reglamentos que no podrán ser modificados sin la aproba

ción de la Secretaría de Hacienda. 
Las acciones, bonos, y demás valores pueden pagarse en moneda ex

tranjera. 
Se reglamentaba la forma de pagar el Impuesto del Timbre. 
La nueva compañía fué constituída en marzo 28 de 1908 y se organizó 

conforme a un plan y convenio de ajttste y reunión. 
El Gobierno adquirió los siguientes valores de la nueva compañía co-

mo accionista. 

100 000 acciones de Primera Preferencia. 
302 783 acciones de Segunda Preferencia. 
109 940 acciones comunes. 

El Gobierno recibió además como organizador o promotor los siguien
tes valores: 

Bonos de, Primera Hipoteca ............. $ 12 000 OOO.oo 
Bonos de Hipoteca General ............ $ 4 900 OOO.oo 
Acciones comunes .................... $ 637 300.oo 

.Con excepción de unos bonos de Primera Hipoteca del 4~% y otro 
de 4% de la antigua compañía, la mayor parte de los valores de ésta fueron 
canjeados por los valores de la nueva. 

La con-solidación de los Ferrocarriles Nacionales no se hizo efectiva si
no hasta 1908, el 19 de julio. 

En 30 de junio de 1909 se incorporó la línea del Ferrocarril Interoceá· 
nico, mediante la compra de un bloque de acciones al Ferrocarril Sud-Pací
fico. 



Fa.cha.dn de /8 E · tnci6n del Ferrocarril ."fexicnno. t'll la Plflz:.'l de Bucnln·isUL 
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En julio de 1910 se incorporó la línea de Veracruz ::d Istmo. 
N o obstante la consolidación, la personalidad de cada uno de estos ferro

carriles, subsiste todavía, con excepción de la de Hidalgo. Al incorporarse 
todos estos ferrocarriles, el Gobierno asumió la responsabilidad ele los !Jo
nos pendientes deJas empresas que terminaban. 

Al constituirse la Compañía de los Ferrocarriles Nacionales, aunque la 
nación adquiría el control de las líneas principales del país, era a costa de 
grandes sacrificios. Desde luego hay que obsen·ar, que si bien es cierto que 
no hizo ningún desembolso, comprometió en cambio valores fácilmente rea
lizables. El Gobierno comprendió en la operación los nintidós millones de 
pesos que le habían costado las acciones del Ferrocarril :Xacional, aunque 
disminuídos en dos millones con motivo de la misma consolidación. Supo· 
niendo pagaclos los dividendos del Ferrocarril Nacional, ya el Gobierno per
día $ 600 OOO.oo am1ales en el negocio del mismo ferrocarril. 

La sobrecapitalizaeión que se hizo al consolidarse las líneas fué ele mu
cha consideración. El valor de las acciones del Ferrocarril Nacional era de 
$ 130 700 OOO.oo. El valor de las acciones del Ferrocarril Central era de ... 
$ 118 254 200.oo. A hora bien el valor total de las acciones ele la n ue\·a com
pañía era de$ 460 000 OOO.oo. Se ve pues la exagerada sobrecapitalización. 
Con relación a los bonos también observamos lo mismo; el Ferrocarril Xacio· 
na! tenía dos hipotecas que en suma ascendían a S 50 289 OOO.oo y en cam
bio la Compañía Consolidada los canjeaba por $121 469 KSO.oo El Ferroca
rril Central tenía bonos emitic1os por valor de $ 209 ¡)42 S25.oo y la ndeva 
compañía se los canjeaba por bbnos de las dos hipotecas por valor de ..... . 
$258 130 150.oo. Es digno de anotarse el aumento considerable de estas can
tidades y no puede alegarse en la superioridad de los bonos ele los ferroca-' 
rriles Central y Nacional, pues que la compañía estaba garantizada por el 
Gobierno. 

Además la compama tuvo que pagar '$ 8 77t 965.32 por gastos de la 
consolidación, cantidad crecida, pagada con bonos por lo que quedó dentro de 
los compromisos del Gobierno. Los banqueros se comprometieron a com
prar diez millones de dólares en bonos de hipoteca general al 84% y de hi
poteca preferente al 92%. Pero sucedió que al vender los restantes se hicie
ron al 94% y al 89Yz% y se vendieron inmediatamente, así es que el Go· 
bierno regaló parte de estos bonos a los banqueros. 

La Compañía de los Ferrocarriles Nacionales de México, garantizaba 
además por tres años nn dividendo del 2% sobre las acciones de primera 
preferencia por lo cual depositaría cierta clase de bonos con los banqueros 
encargados de hacer el cambio, de ahí resultaba una nueva cansa de grava
men. 

Pero el principal y más grave compromiso del Gobierno consistía en ga
rantizar la suerte e intereses de la hipoteca general y también para que la 
compañía conservase el control de las líneas, tenía que garantizar los inte
reses de la hipoteca preferente, porque en caso de falta de cumplimiento a 

Anales. T. VIII. 4~ ép.- 58. 



446 

las prescripciones de cualquiera de los fideicomisos los acreedores podían 
tomar posesión de las líneas y sacarlas a remate con trámites brevísimos. 
De manera que el Gobierno naturalmente debía proctnar el pago de las dos 
hipotecas, para consen·ar su intervención en la Compañía. c\sí, pues, la Com
pañía de las Línea~ Xacionales disfrutaba del priYilegio de tener garan
tizados sus intereses y asegllrados los gastos de mejoras y perfeccionamien
to ele las líneas, clespués de que lwhían siclo construidas con graneles sub
venciones de parte del Gobierno. 

Además, la organización de la Sociedad comenzó por ser débil en mate
ria ele independencia del extranjero, pues conforme ~11 artículo 15 del de
creto de la constitución de dicha compañía. los Ferrocarriles l'\acionales de 
México, serían regidos por una Jñnta Directi,-a residente en México, y otra 
local en la ciudad ele Nue\'a York, con la facultad de celebrar sus juntas por 
separado. 

Según el decreto del 6 de julio ele 1907, se declararon insubsistentes las 
leyes mexicanas en lo que se opusieron a la organización de las deudas hi
potecarias. Además el \'alor ele las acciones y los dividendos debían expre
sarse en pesos mexicanos y en dólares y deberían pagar~e a elección de los 
accionistas. 

La razón que se tuvo para aceptar tocla~ estas condiciones, a fin de hacer 
qne respondieran de todo y de nna lll:tnl'ra indefinida las arcas públicas, 
fné que ~e pen~r'> que el desarrollo gTnnal cll'!os ferrocarriles daría con cre
ces para el p<1go ele sus con!promi.,os. I·:s cierto IJllL' en épocas nor111ales la ga
rantía del Gobierno venía sil'ndo nominal, pero debieron prcn:cr los ca-os 

extraordinarios y aun más, lo que tan freC\H,nte se rtgistra l'l1 nuestro país; 
el desequilibrio en el orden público. Los fideicomisarios así lo \·ieron y por 
bO no sólo bnscaron una acción directa contra el Gobierno, sino también un 
procedimiento rápido para quitar a la administración pública el control de 
las líneas v hacer perder al país los capitales por él invertidos y todos los sa
crificios hechos. Esta itnpreyisión es altamente censurable. 

En los primeros aiios esta consolidación marchó perfectamente, hnhién
dose logrado en poco tiempo resen·as que llegaron a '$ 5 900 OOO.oo; pero en 
1911 la re\·olución maderista comenzó a cambiar este estado de cosas y 

en 191+ el Gobierno se inc[tt1tÓ todos los ferrocarriles ele! país, con ohjeto de 
apro\·ecllarlos militarmente, lo que proclnjo desastrosos efectos, no habién
dose podido determinar el monto ele las pérdidas que, sin embargo, se cal
culan en más de \·einte millones de pesos. 

En 1920 el Gobierno de\·oh·ió el Ferrocarril Snd-Pacífico y sólo hasta 
192."í los Ferrocarriles Nacionales. 

Dos tratados importantes con lo~ I<:staclos Unidos han afectado conside
rablemente la situación financiera de los ferrocarriles en México: el pacto 
I,amont-de la Hnerta, y el pacto I.amont-Pani, que aun se está tratando de 
reformar actualmente. 
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I, ~~ lím:a~ dt: lo.; Ferrocarriles Kacionales de l\Iéxico tenían una exten
~i<.,ll ¡·11 1 'JIJ,'l 1k 11 15í Km. contra 13 500 que posee en la actual-idad. En 
la fl·,·lw dt: c~ta con~olidación existían 5 .200 J.:m. de ferrocarril con aclmi
ni~tr;wión imlc¡Jeneliente y -t -t36 Km. de vías de carácter local. En diciem
J,rc dt: I'J2S existían en la República í 350 Km. ele ferrocarriles inelepen
dtcntcs sin inclúir los de carácter local. 

En lo que atañe a la situación financiera actual de las empresas ferroca
rrileras, podemos decir que todas ellas se hallan en muy malas condiciones, 
debido a la situación general del país y a las dificultades de trabajo, por las 
que ha atravesado en los últimos tiem¡Jos. 

Los Ferrocarriles X acionales debían por conceptos de intereses solamen
te hasta diciembre de 19.28, trescientos millones ele pesos. Los carg·os fijos 
importan anualmente ,-eintitrés millones ele pesos y sólo pueelen tomarse de 
los ingresos del ferrocarril. Hasta la fecha sefíalada hahía un déficit en los 
Ferrocarriles Xacionalcs de trescientos cuarenta y ocho millones, habiendo 
sido ele! afio anterior trescientos treinta y dos millones. En 19.28 los ingresos 
de los Ferrocarriles Nacionales fueron de ciento trece millones y sus gastos 
de ciento un millones. 

El Ferrocarril :Mexicano también se encuentra en malas concliciones, 
pues no ha podiclo ¡ugar toelada los intereses adeudados durante todo el tiem
po ele incantación por el Gobierno; pero en la actnalidad ~u pago se ha regula
rizado, aunque con bastante~ clificultacle~ y esto gracias a lo crecido de los 
l1etes, y el déficit del ferrocarril aumenta o clisminnye ele afio en añb sin r¡ne 
se obtengan utiliclac]es ele ninguna clase. 

El Ferrocarril Sncl-Pacífico pierde también en explotación un millón de 
pesos anuales, lo cual no ~e resiente en el país debido a que la totalidad 
de acciones ele dicha empresa e,.t;l en poder de la' 'Southern Pacific' ·de los 
E5tados l'niclos y no tiene bonos emitidos. 

La situación g·eneral del país, reflejo de la crisis munllial y los proble
mas obrero r agrario. son los que determinan tal estado de cosas. 

CO:\IPI.1•::\IENTARL\S 

Por todo lo hasta aquí expuesto, se \'e que al principio no hubo un plan 
preconcebielo al irse dando las concesiones para los ferrocarriles r que el Go
bierno al otorgarlas sólo demostraba su huen deseo ele que cuanto ~mtes tu
viera la nación fáciles comunicaciones. 

Fué con el Ministro Limantour y en los últimos años del gobierno del 
General Díaz cuando propiamente se definió una política ferrocarrilera. Sin 
embargo, en esto se detuvo antes ele tiempo el aumento de das, dando por 
resultado que gran parte del país quedara sin estas importantísimas comu
nicaciones. 

De nuestra inexperiencia y el el buen deseo del Gobierno, para tener 
desde 1 u ego vías férreas se aprovecharon los capitales extranjeros . .1.\I ucho 
se ha dicho, sobre todo después ele nuestra última re\'olución de que el ca
pital extranjero carece de garantías y se señala especialmente el capital in-
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vertido en los ferrocarrile~. que tantos beneficios nos han aportado y que 
sin embargo, están todos ellos en bancarrota. 

Pero en realiclad y una yez visto en qué forma se hicieron los ferroca
rriles, a nadie escapará el hecho de que para el trazo y levantamiento de la 
da, las subvenciones ofrecidas por el Gobierno pagaron con creces tales 
gastos. 

Examinemos concretamente el ca~o del Ferrocarril I-1 exicano, u no de 
los menos fa ,·oreciclos. 

Las cantidades con que la nación contrihn)'Ó para la construcción del 
referido ferrocarri 1, fueron las signientt~: 

Cantidades entregadas a la empre~a hasta la [tcha de la 
última concesión (1-XII sri7) . . . . . . . . . . . . . . . S 6 322 255.oo 

Importe de la nne\·a sul)\·encián r¡ue s~: ll- olor."(' a r~¡z¡'m 
de S 560 CJCIO.oo al año durante .!5 aiio~. la cual sepa· 
gó Íntegra........ . . . . . . . . . . . . . . . . . :-; 1-l Q(I(J (l(l(l.oo 

D<erecbos de exportación dt> S 11 lillil Uf•ll.oo-al JS'., .. . . . 1.!0 r:nll.oo 
El lsr·; ele lo:-: derecho~ de imporlaCÍI.lll, que Llll\l>Íl'l' ol' 

clestinó a la compra de accione~......... :.; 4 11111.1 111111.no 
Sl~.YL'1. ................ S .!S H.' .!'iS.oo 

Si sabemo~ que el costo clel ferrocarril no ascendió a más de \'eintisiete 
millones de p6os y que tal costo lo pagó el Gobierno con su stlh\·ención, '.' 
que la explotación del ferrocarril no ~ólo hahía permitido las reparaciones 
y mejoras de la línea, sino qne aún había dejado graneles ganancias; saita a 
la ,·isla qtte la mayor parte de ese capital no estaba inYerticlo en el ferroca
rril propiamente. 

De igual manera podríamos decir ele los otros ferrocarriles. 
Las snbyenciones del gobierno pagaron en demasía la construcción ele 

la~ líneas; además la forma bené,·ola y aún tolerante con qne fueron hecha~ 
e~as conccsiones permitieron a las empresas no sólo salir a\·antes sino tener 
a:ltos cli,·iclendos. 

NOTA.-Estos últimos datos históricos, fueron tomados de un tro bDjo 
publicado por el Ing. Federico E. Ibarra, ampliamente doctmH.:ntado en las 
esferas oficiales. 




